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EJECUTIVO

Decreto N? 674JE,
Salta, Julio 11 de 1852.
Visto el Decreto N? 540. de fecha 3 de julio 

en curso, dictado en Acuerdo de Miní«trns. 
por el que se dispone la estructuración de re
particiones con el fin de organizar debidamen» 
te su funcionamiento; y

CONSIDERANDO:

necesaxio para el ordenamiento y 
asi como para un mejor aprove» 
de su equipo mecánico, establecer 
forma la marcha de la Oficina de

| narán los mercad- 
puebloss : ’ .

■ Art. 2o." — Com migúese, pubi

muníclpcxLrector de esta última don RAFAEL LORE, con
tinuando el actual Jef-e de Compilación Me» . 
canica, don César Augusto Romero, con igua»

! les funciones específicas hasta ahora asigna» ■'
I .-'as 7 como encargado de esa sección mecá,
1 nica hasta i,anta se dicte una reglamenta» 
í ción general de funciones, y de organización.
i Ari. 2C -- La Dirección de Estadística, In_ '
. vestí gado nes económicas y Compilación Me_ ; 
cónica, procederá de inmediato a proyectar í 
una organización de funciones de la Sección N® S7CeJ r '

«viecanícúL y a conbenir con las • Salta, Julio 111 de 1952 
demás reparticiones centi atizadas y deseen» | Visto este expediente por el 
palizadas de J ~ ~

¡ forma de incorporar a las tareas específicas no, 
conforme las posibilidades del equipo mécá_ 
nico disoonibl \ los trabajos administrativos | 
prop:ds, est-adisticos, de contralor, etc., que San juan, Mendoza conforme 
considere posible a fin de un mejor ordena» uitima resolución P ’ "
m> ento administrativo y de la economía y efi_ nisterio de nidufstricr y Comerc 
ciencia de funciones de cada repartición. Los ■ j

'RICARDO J.

Es copia: ' ¡
I uUÍs A. Bbrélii

is de „ dichos

, DURAND

nial la Cámaro:la Administración Publica, _ la Gremiaj de Comlrckmtes e, Industriales del VL 

solicitan .se fije nuevos precios para la’ 
comercialización del vino común fraccionado 
en Salta y V°Pe^ente de las provincias de 

— —lo establece la 
Nacional dictada por el Mi

ño de la Nación,

Que es 
eficiencia, 
chamiento 
en debida
Compilación Mecánica actualmente dependieñ 'convenios y disposiciones reglamentarias pa_ 
te de la Contaduría General, ra su funcionamiento y el cumplimiento de (CONSIDERANDfp:

Que su actual funcionamiento no satisface su finaiidad, serán elevados a este Ministerio 
en la amplitud necesaria que justifique no 
solo su existencia como organismo ordenado , 
y eficiente sino atendiendo al costo de su in

versión anual de acuerdo con el contrato Legislativos y Judicial, la utilización de tales 
existente por el arrendamiento de su equ 
mecánico;

Que es indispensable buscar los medios pa„ • 
ra que el mismo rinda lo que efectivamente ' ccni.ribución con que han de aportar a su sos» 
domo onanismo mecanizado pueda ser de 
"^aplicación en el ordenamiento administrati» 
vo y en la economía gene.al de la adminis
tración contribuyendo, con uña eficiente direc
ción y organizad ón, a mejorar y agilizar el 
prccecimíenío de liquídete'ón de p‘anilla*’, ex= 
tensión de valores y mecanización general de 
elementos contables y estadísticos, de todas 
las reparticiones públicas que hasta hoy no 
utilizan ’sus servicios, en detrimento de la ra
pidez, exactitud y economía de elementos de 
trabajo;

Quj dada la complejidad de su organiza
ción, la característica de func.ones y las .ta
reas 
llar, 
ción 
pies 
trabajo, como es 
ral, no se ha podido controlar haciendo en 
cc.mb’o más di ed'.a la vinculación con este 
Ministerio por intermedio de la Dirección Gene 
ral de Investiaaciones Económicas y Socia
les;

para su aprobación previa.
Art. 39 — Solicítese de los otros Ministerios 

de las entidades autónomas y de los Poderes

‘ Locápusu cu.i el fin de su meior apro
vechamiento y economía, a cuyo fin conven

cen la Dirección respectiva, la forma y

mmientó.
An. — Dése la intervención que corres.

í Que teniendo conocimiento 
productoras y eiujjoi adoras de 
to en las provincias anteziornj

• aumentarán suk cuotas en el : 
fraccíonadores sito en esta 
ponde fijar normas de comercialización que 
sin lesionar intereses de terceros, se favorezca 
en todas sus partes y dentro de la medida 
del caso al público consumidor.

Que como medida preventiva corresponde

que las f‘riñas 
■ vinos con asierq 
.ente consignadas 
tipo común a los 
Prov ncia, corres»

ponda a Contaduría General de la Provincia. ■ fl]*ar lcc Prápojcion en que ée d-be fraccionar
4-/'fV»+«-•>< Tri-r-.^ _ —   — j  Jt ___ f - 

Art. 50 „ Comuniqúese, publíqueso, etc.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

tanto vino '■ común en su c< 
. y vino especial en su ca 
.con el fin de que se pueda asegurar el abas
tecimiento permanente de los citados artículos

• Por ello y atento a lo informado por la Ofi
cina de Contralor de Precios y Abastecimien
to, ¿ - |

xrácter de mínimo 
’ácter de máximo®

• Por ello y

El; Gpb - mador de lu Provincia 
D E C R r A :

específicas que esa oficina debe desarro- 
corresponde 
y contralor 
razones de

desvincularla de una direc» 
que hasta ahora por múlti. 
organización y extensión de 
el de la Contaduría G’-sne„

el que Dirección 
Urbanismo eleva

p __ 
para ’ 

pro

Fíjanse los sig 
a comercializa 
redeña a de
San Juan frc

Por ello, =

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

l9 — A partir de la fecha, disponerse

Decryfo N9 675¿E.
Salta Julio 11 de 1952.
Expediente N9 2163]A|52.
Visto este expediente por 

General de A’aui’.ectu a y
para su aprobación actas de entrega de los - 
edificios construidos por el Gobierno de la 
Provinc'a con destino a los mercados munici
pales de las local'dades de La Viña y Guachi» 
pas, de conformidad a 
to N9 13.303 y 13.356,

lo dispuesto por Degre» 
re spectivamente;

Por ello;

de la ProvinciaEl Gob mador
DECRETA:

Art. I9 — Apruébense las actas que corren 
a il. 2 y 3, &a;J.m.p..as por el -Di .4ctor General 
de Arquitectura'y Urbanismo y los señores In
ternó nl.c s de las Municipalidades de La Viña 
v Guachioas por las que se d^ja constancia

Art.
ximos
nes de
Mendoza ■ y
y a regir: en la Ciudad c<
35 kilómetros.

üientes precios má» 
ñón de vinos comil
las provincias de 

cc’onados en Salta 
ipital y un radio de

AI Minorista Al Pública

Art.
la incorporación de la- Oficina de Compilación
Mecánica, a la Dirección General de Investi
gaciones, Económicas y Sociales, que en lo ------ .

• sucesivo se denomina á ''Dirección de Esta, de la entrega a favor de dichos municipios, 
dística. Investigaciones Económicas y Compila» por parte del Gobierno de la Provincia de los 
ción Mecánica", bajo la dependencia del D‘„ c-di-ic-us de p.'op edad fiscal en el que funció»

Vinos camines, claretes, 
. tintos 9 criollos, secos 
embote 11 ádc s, con devo
lución de envases, el ca
jón .. / -.......................  .
Los mismos tipfos^ dul
ces, el cerón ... ...... 
Blanco, secos, embotella.

$ 27.--

28 50

$ 3.05

"3.20-

dos con devolución d,e 
envases, el cajón L 
Los misme >s tipos "dulce’s

— Para la comercialización 
uno para el interior de la p_o.vincia 
( un reca.go ae $ 3.50 por esque_

Art. > • 
tipo de¡ y: 
auto-ízqse

27.50
29 —

" ? 1Q

" 3.25 
de este
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¿ - ’ leto .©n. la etapa mayorista minorista y $ 0.35 
ta U por botella del minorista al consumidor. El 
[ \ por botella del minorista al consumidor. El
t ’ ■' r' lado -anterior será efectuado por el respon. 
i . sable que se haga cargo del flete ya sea el 

mayorista o el minorista siempre» y cuando 
í _ la citada mercadería saliera de la zona de 

35 kilómetros de la- planta íraccionadora.

' ■ • • Art 39 — Las fraccionadoras de vinos esta.
i ' blecidas en el interior de la Provincia se ajus

tarán a los precios fijados en el Art. 1? y 29 
del presente decreto, tomando como centro de 

; • sus activ? dades la localidad donde se encuen»
‘ ’ .Jre ubicada la planta.

- Art. 4? — Los fraccionadores de vino, como 
así mismo los mayo listas, minoristas y repar~ 

( ’tidores, deberán teñ'er en cuenta lo que es„ 
. tablees la resolución nacional N? 1158|51 del 
Ministerio de Industria y Comercio sobre sis, 

y. ' teína de marcación.
Art. 5? — Los fraccionadores de vino de to„ 

do el territorio de la Provincia quedan obliga, 
dos *a fraccionar como mínimo un 35% de vino 

’cemún del lo'al de litros que adquiera en 
general : d-

Art 69 — En el caso de que por razones 
especiales la cuota de vinos comunes as'gna. 
da a cada íraccionadora no cubra el total de 
litros recesarlo? para cumplir por lo que 
establece en el artículo anterior quedan obli» 
gados a entregar a los precios fijados én el 

, artículo 1? vino de calidad inmediata superior

Art 7 o — Todos los fraccionadores de vino 
conservarán las documentaciones referentes a 
las operaciones que se realicen tanto de com„

Decreta N? S78X
Salta, Julio II de 1952.
Expediente N? 1993|A|1952.
Visto, este expediente por el que Adminis„ 

tración de Vial dal de 'Salta, trae a conocí» 
miento del Poder Ejecutivo, que Administra, 
ción General de Vialidad Nacional procedió 
a la aprobación Ha los productos y presupues„ 
tos actualizados del camino Lumbrera a Riva» 
davia — Tramos: Estación Río del Valle a Es» 
tación .Mollinedo, y Estación Mollinedo a 
Viscacheral, cuyos importes ascienden a las 
sumas de $ 1.696.448.53 y $ 1.604.205.78 m|n. 
respectivamente, puntualizando al mismo tiern» 
po que la mencionada repartición nacional 
afectó provisoriamente la cantidad total co
rrespondiente al primer tramo, no así para 
el segundo que solamente afecta la cantidad 
de $ 765.000.— m|n. y que el saldo hasta cu» 
brir el importe total de* la obra deberá ser 
atendido con recursos provinciales, manifes
tando por último que los gastos improductivos 
emergentes de la Ley 12.910 también serán 
atendí dos con fondos provinciales;

Por ello y hasta tanto el Poder Ejecutivo. dis„ 
conga de la Partida correspondiente para aten 
ler la diferencia apuntada;

•SALTA. IULZO 2L DE 1955 ~
—  r—--zr * - ”' ' - . /_ -

¡emente.
Art. 2? — Comuniqúese, publiquen cta.

RICARDO X DURAN© 
Nicolás Viso Gímena 

Es copia:
Luis A.

"'iic’al Mayor de • ccnomía, Finanzas y O. F

de El Carr’l, destinados a prestar comodidades 
al personal de la citada Estación Sanitaria, 
.el que asciende a la suma total de $ 32.565.28» 
meluílos el 5% para imprevistos y el 7% de 
Inspección;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General.

F1 Gob-snador de la Provincia 

decreta-

Art. I9 — Apruébase» el presupueste- cantee 
clonado por Dirección General de Arqu lec
tura y Urbanismo, para la,realización de los 
trabajos ae ampliación a realizarse en la Es
tación Sanitaria de El Carril, por un imparte 
total de $ 32.565.28 mfn. (Treinta y dos mil 
quinientos sesenta y cinco pesos con 28|10G 
m|n.), incluidos el 5% para imprevistos y el 
7% para inspección autorizándosele a la mis
ma a llevar a cabo una licitación privada pa
ra la adjudicación de dicha obra o en su de
fecto contratarla directamente.

Art. 2? — El gasto que’ demande el camplL 
miento del presente decreto» se imputará al 
ANEXO I— INCISO V— ITEM I— PRINCIPAL 
2— PACIAL a)— PARTIDA UNICA "Construí 
clones, refecciones y moblaje en edificios íis 
cales" de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3 c- — Comuniqúese, publiques©, sta.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A< Borelíí

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

pra como de venta a los efectos’ de- ser pre
sentadas a la Autoridad de Control cuando 
se “la requieran. L

Art. 8? — Derógase toda disposición que se 
oponga al presente decreto y cualquier in
fracción que trate de desvirtuar sus sa
nas propósitos, será penada conforme lo esta, 
blecen las leyes 12830. 12983 y 13906 de re. 
presión dal agio y la especulación.

Art. 9o — Comuniqúese, publiques©, etc, —

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimeoa

■ Es copia:

Luis A. Boreili
Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P

»-r i> Tnmiumi ftf»

Decreta N9 G77JE,
Salta, Julio 11 de 1952.
Atento a lo informado por Dirección Gene, 

ral de Agricultura y Ganadería en el sentido 
de qua el Oficial 4? de la misma Agrónomo 
Gabriel Roberto Lemme, no se presentó a de
sempeñar. su cargo desde eL día - 9 de junio 
jjpdo., sin mediar comunicación alguna;

El Gobc-mádor d@ Ice Provincia

DECRETA:

. Art l9 —. Declárase cesante al Oficial 49
de Dirección General de Agricultura y Gana» 
dería, Agrónomo GABRIEL ROBERTO LEMME, 
en mérito a las razones expuestas preceden»

El Gob-mador de la Provmcita 
DECRETA:

Art. I9 — por Administración de Vialidad de 
Salta procédase a llamar a lic'tación pública 
para la ejecución del camino de Lumbreras a 
livadavia— Tramos Estación Río del Valle a I 
dotación Mollinedo, _y Estación Moll’nedo a » 
Ziscacheral, Coparticipación Federal, cuyos ¡ 
oesupuestos ascienden a las sumas de $ 
1.696 448.53 (UN MILLO^I SEISCIENTOS NO» 
VENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CU A. 
RENTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y 
TRES CENTAVOS M|N.) y $ 1.604.205,78 (UN

MILLON SEISCIENTOS CUATRO MIL DQS» 
CIENTOS CINCO PESOS CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
respectivamente, debiéndose para ello 
observarse estrictamente las disposictanes que 
rigen sobre la materia,

Art. 2o. — Comuniquese, r.übitauer^ '

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Boreili

Oficial Mayor nmtaíuá y ó.

DECRETO NQ 679-E.
Salta, Julio 11 de 1952.
Expediente N? 16111A|952.
Visto este expediente' en el que Direcc’ón 

General da Arquitectura y Urbanismo eleva 
paro? su aprobación el presupuesto confeccio» 
nado por la misma para los trabajos de am» 
pliación a realizarse en la Estación Sanitaria

Ihcreta 6§0X
Salta, Julio 11 de 1952.
Oi'd'Ei de Pago N® 322 del

Ministerio de Economía-
Expediente N? 21711I|1952.-
V sto este expediente eri el cual el Institu

to. Provincial de Seguros, eleva para su cobre, 
factura N? 309, por la suma de $ 939.60 m[n. 
importe del premio anual provisorio de la Pó
liza Colectiva 'N? 199 emitida en concepto de 
cobertura de riesgo y accidente de trabaje 
.a favor del personal de servicio de Contadu
ría" General de la Provincia; atento a lo in
formado por la misma.

El Gobernados de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1- — Por" Tesorería General de la Pro
vincia. liquídese a favor -de Contaduría Ge
neral ae la Provincia, la suma de $ 939,69 NO» 
VECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
CON 691100 _M|N ACION AL), a efectos de que 
con dicho importe abone al Instituto Provin
cial de Seguras la factura N° 309, emitida por 
el concepto arriba expresado; con imputación 
al Anexo D— Inciso V— Otros Gastos-— Par
tida Principal a) 1— Parcial 22 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 2o. — Comuniques©, publique--^. .ta~

' RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Ginieriá

Es wpia;
Luis A» Boreili

Oficial Mayor de Economía, Fmanzas y C F
———
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^Decreto 1F 68 LE» ¿,
Salta, Julio 11 de 1952.
Atento. a las necesidades del servicio.

El Gobernador de la. Provincia
D.E C R E T A.:

■ p — Adscríbense ra las Oficinas 
P’scalía de Estado, a las señoritas LUCRECIA 
YUFRA — Matrícula Individual 0358274 — Dis- 
trizo Militar N9 63, y AMERICA CRUZ 
cula N9 9490688 — Distrito Militar 
has empleadas de Administración 
Aguas de Salta, ■' - { "• -

Art. 29 — El presente decreto 
dado por 
Finanzas 
Jusácia é

Escuela'
San Carias, 
m|n, emibdo.

^ar< ¡sal de la obra
Dávalos" -de 

ce S 16.881.93

cíonal N9 - 1-
Primaria Dr-. Arturo 
por' la suma totql c 
a favor de los contratistas Vicente Moncho Pa
rra y Vicente Moncho;

; i ’
Por ello y at^ntu

taduría General^

favor de. D^ecpión General de Arquitectura y < 
Urbanismo, con cargo de oportuna rendición i 
de^puentg^z-la suma-de $ 75.625.86 m|n. (SIL ; 
TENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE -

- CINCP PESOS GON OCHENTA. Y SEIS CEN. : 
TAVOS M|N.)r. importe total de Hos- Jrqbajos 
a realizar por vía administratva en el Palacio 
de la Legislatura,

-Art. 29 —r,-El gasto que demande el cumplL
1 miento del presente decreto se imputará al 

N„ g, “ " ¡ ANEXO I— Inciso: V—. Item 1— Principal 2) 
Gen-ral dé‘P«<^?i la Ley de Presupuesto General

de. Gastaren vigor»._ ...íuí¿s • .1'
.^/.'««iüqueás, ..publíquese, fríe.

c 'mCÁ^.DÓ j-^dur-ánd 
¡ i ■. o: -Nicolás Vico GjKiena

será refren» 
de Economía,los señores Ministros

y Obras Públicas y de Gobierno. 
Instruca ón Pública. ?
— publiques©,

KLCaiÍRJJO J» lMJRAND
Nicolás Vico' ^mxe_\a

Es coniar ■"" *
- Luis /X» Boreln

C-hdal Mayor d@ Economía, Fin ansas y O» E

Es copia:

Cñcíal Mayor do Economía. Fin.

" DECRETO N* 682—E. ; .
S.alta, julio .il de 1952.

■ . Éí Go&.-snador do la Provincia
DECRETA:.

Art. I9-— Con anterioridad xxl día 5 del co
rriente mes, fijase una sobreas gnación men
sual de $ 500.— ¡QUINIENTOS- PESOS M¡N.) 
a .favor del Director General de Arquilectura 
y Urbanismo, Ing. ANTONIO' MONTEROS.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí 
miento del. presente decreto, se imputará a la?. 
Partidas que pa.a inspección de la Obra "Es. 
cuela Primara Provincial de San Carlos", se 
liquidan oportunamente a la mencionada rem 
partición técnica^ ' --

Art... 3/

_ Es copia:
Luis A.. Boyelli

Oficial Mayor

So_muníapeFte. publiquen
RICARDO'X DURAND 

Nicolás Vico Gímela

de Economía, Finanzas y O. P,

> a lo

El Goberné dor de
C R El)iE

informado por Con.

la Provincia
T A :

Art 1° — Apruébase el Certificado Adicio, 
nal N9 1—■ Parcial 
Arturo' Dávalos 
D rocción General
mo a favor de los 
Parra y Vicente 
de •$ 16.88L93J

Árt ,29 — Con 
General -de la ¡Pr

de la "Es.cúeL 
de Sanio Caüosl

Px4m.aiia; Dr= 
~ emitido por
de iAxquiíectura y Urbanis^ 
contratistas Vicente. Moncho' 

iá 'suma total
contratistas V

Moncho.: pbr

le Contaduría

684—E
11 de 1952.

DECRETO H9
Salta, julio
Or en dp Pago N9 314, 

del Ministerio d© Economía,.-.
Expediente N9 1974|F|952AV
Visto este expediente en el que - Fiscalía de 

Estado solicita se liquide, a su davpr la suma 
de $. 317.78, por intereses devengados en el 
inicio de expropiación caratulado Provincia de 
Salta vs. Suceá ón de Basilio Gil, los que de_ 
■>en ser depositados a la orden del señor Juez 
’e.Jrqc, Instancia, 39 Nominación en 
r CcmsToial;

Por ello y tenj'endo en cuenta que 
óF citada corresponde 'a un ejercicio 
l cerrado, lo qué hacen cbncurentes 
posiciones ’ 

bilidad,

intervención
ivincia, pagúese por. Tesare-

.ría General a .fa^v or .de los con.Latislás .VICEN
TE MONCHO -PARRA y VICENTE. -MONCHO,- 
la.^umade $16.831.93 (DIECISIETE MIL OCHO
CIENTOS OCHEN T.
MONEDA NACIONAL), zen cancelación
Cei tificadó cuya 
atrículo anteror,

*A Y UN PESOS GONx£3|ñG~- 
4el 

di^qne; por i. el. 
ón aí ANEXO
PARCIAL a)—

aprobación se
, con imputac

INCISO 1—- 'PRINCIPAL-l—
fiegeión/: Escuela Primaria en 

Ley de Presupuesto vigente, 
cía General 

ue éfectuár él

PARTIDA 5 "Edi
San Carlos" dp L

ArfG39 -c. Tese fe:
en:• oportunidad _ _ _ .
re'nciáGdeberá retener la suma _de'’$ 1.688.19,_ 
en concepto de <

| la con créditp c l
' TOS EN GARANfTL

la suma ¡ 
vencido* 
las dis.

de la Provincia, 
. pago de 'fefe_

■lo Civil garantía’ de * obra, e” ingresar^, 
t la- cuenta especial 'DEPOSL.-

A". ' |

IV XlkA^CílX v c/iXkzUU oíx.vq ¡

del 'Art. 659 de Icf” Ley de Contar | 
- • ■ J

s Comuniqúese, publiquesefe.
J RLCAP-E’Ouj DURAND

; Nicolás Vico Gimeisa

El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

Es --opiar- 1 . ■
Luis 'A.- Bordí

Oficial. Mayar ' -- t nomíá.‘ “íncfnzas y

1\— Rconócese 5uri crédito por la suma
317.79 (TRESCIENTOS DIESIETE PESOS
78|C0 MONEDA NACIONAL), a favor de

DECRETO (86—E»
-Salta, iulio; 11
Ó den d Pag<

683—E,
11 de 1952.

DECRETO N9
Salta, julio
Orden de Pago N9 313» 

Ministerio de Economía»
Expediente N? 918|A|952.
Visto estas actuaciones a las. que se agre, 

gá copia del decreto N9 13124 del 26 de ma. 
yo ppdo., por el quu se aprueba el presupues, 
io y Cómputos mé'¿ricos confeccionados por 
Dirección G:ne al de A;quítectúra y Urbanis
mo. para las obras de refección 
en el Palacio de la Legislatura, 
total de $ 75.625.86 . .m.|n,;. ,.A

Por ello, atento a lo solicitado
cioñada repartición Técnica-’?y -teniendo 
cuen'a que TGs ^precitddos' tfabajos, "según ' lo ' DECRETO N9 685—E,' 
establece el;. qtbÍGulo: ^9-. de . dicho decreto 
ben realizarse - por - vía administrativa,

Él Gób rhádor de la Provincia

; Art. 
de $
CON
FISCALIA- vDEn ESTADO, por el concepto precc»

' denWm^ríte^ iñdfcádó. ’ ; v
• •^tíon’ intervención ' dé Contaduría 

n General dd Tcr Provihciá/'pagúele pbr 'Tesore^
. ría Generaba favor de FISCALIA DÉ ESTADO,
Ha suma de $ 317.78 (TRESCIENTOS;’DTECISIE . suma de' 
:TE PESOS CON-78|100 MONEDA NACIONAL), 
. impo te del crédito reconocido por el artícu’o 
anterior, con ímpütación ál 'ANEXO’G— INCI
SO UNICO— PRINCIPAL 3— PARCIAL 3 de 
Ley de Presupuesto ^vigente.

Art. 3o. —• Comuniques©t publiques^,

la

RICARDO
Nicolás

J. DURAND
Viso Gímese

Es copia: 
Luis A. BoreHi 

i OficicdL, Mayor de Economía, Finanzas y O. P 
por la men. ' - --------- -—

•éh

a ejecutarse 
por la suma

de_ Salta, julio 11 de 1952.
I prdynyde Pajgo N9 315, 
| del JSlinisier’o do Economía» 
j Exp^dignl^ N9 1683IM|9^7
- Vistp_esi.e_ expediente en el que Direca'ón 

Art. IGGt Previa intervención dg .Contaduría Gene pal de. Arquitectu g y Urbanismo eleva 
General, páguese por Tesorería General a para su aprobación y pago el Ceitificado Adi

de 1952. 
g N9 316.

col- Ministerio de Economía»
9 1029|R[952.
eto N9’ 13.166

Expedíante- N
V- sto el cfccJi

c[ue se reconoce un. crédito por 
7.875'97, a fay< 

ye taño Baioj por concepto de 
jeep al servicis de Dirección

15 presentación del causante que 
y lo informado por Contaduría

ppdó., por el
del 26 de mayo

or del señor Ca_ 
reparación de un 
General de R?n_

tas; atento g
corre a fs,. 9
General, •

El Gobernador de la Provincia

A

Art. I9 —- Previa intervine 
Gen<- a‘ 1 pág i°se por Teso: 
la Provincia c 
DE RENTAS, z 
de cuentascjq

favor ele DIR 
ron ca~go. ;de 
: suma de $ -7.

-ón de .Contaduría 
rería General de - 

LECCION GENERAD 
oportuna rend ción. 
.875.97- (SIETE-MIL

O.CH.Qpi^TC>s’’.SEffEN,TA- ¡Y--dNCO PESOS-' 

CON 97|00 .MONBBA“>NA’CIC^TAL5; « fin de que- 
con dicho im 
celar el Crécjli 
13.266 del 26
CavxtcmopBcLof pór’-él-concepto’-indicado pbe. 
cedentemejntq..---•‘7 Ghq7"---’’ ~:;r

Art. 29 4

i porte proceda 
pito reconocido 
de mayo ppdo., a favor del señor

a su vez. a canee.
por decreto - N9

El gasto que demande el cumplí.
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miento deh presente decreto se imputará al 
ANEXO G — INCISO -UNICO— PRINCIPAL 3— 
PARCIAL 3— de la' Ley de¡ Presupuestó vi
gente. •
-Art 3® — Comuniques©, publiques©, etc.

RICARDO J. DURAND
- ■ Nicolás Vico Gimáis©

Es copia:
• _ Luis A, Borelli

Oficial Mayor d© Economía, -Fmansas y O. P.

"DECRETO N9
■ Salta, julio

687—E.
11 de 1952. 

c Grden de Pago M9; 317, 
del- MMsterío de Economía.

Expediente N9 12911A|952.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo eleva pa j 
ra su aprobación, presupuesto confeccionada | 
por la misma para los t/qbajos de refección a ‘ 
realizarse en 1q Estación Saniiaria de Río Píe- ; 
drás, por la suma de $ 20.000.—t incluso im, ; 
previstos de obra; í

Por ello y atento a lo informado por Conia_ < 
duría General,

El Gob-rnador de la Provincia . 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el presupuesto confec. J , 
o'onado por Dirección General de Arquitecto [ 
rd y Urbanismo, para la realización de los ¡ 

_ trabajos de reiección en la Estación Sanitaria ; 
dé* Río’ Piedras, por la suma total de $ 20 000 ’ 
(Veinte mil pesos m|n.), incluso imprevistos 
de obra; autorizándosele a la mencionada 
Repartición técnica a ejecutar dichos traba
jos por vía administrativa.

Art 29 — Con intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa 
vor de DIRECCION GENERAL DE ARQUITEC
TURA Y URBANISMO, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas documentada de su in
versión, la suma de $ 20.000.— (VEINTE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), a ín de que 
con dicho importe atienda los trabajos de re
fección a realizarse en la Estación Sanitaria 
de Río Piedras, con imputación al ANEXO’ I— 
INCISO V— ITEM 1— PRINCIPAL 2— PAR
CIAL . a)— PARTIDA UNICA "Construcciones, 
refecciones en edii cios fiscales" de la Ley 
de Presupuesto vigente.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimen a

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor He Econ orrra, Finanzcr;

’ DECRETO N9 688—E.
Salta, julio 11 de 1952.
Qrdm de Pago N9 318, 

del Ministerio de Economía.
Expédiente, N? 1787|A|952.
Visto lo solicitado por' Dirección General de 

Arquitectura y'Urbanismo, a fs. Ij y atento lo 
informado por Contaduría General,

Gobernador de la Provincia
' D E O R E T A :

El

Con intervención de ContaduríaArt.
General la Provincia, pagúese -por ■ Tesore^

General a favor de DIRECCION GENERAL 
ARQUITECTURA Y URBANISMO, con cár«

ría 
DE 
go de oportuna rendición documentada de su 
inversión la suma de $ 5.270.98 (CINCO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA PESOS CON 98100 MO 
NEDA NACIONAL), a fin de que con dióho 
importe atienda' el gasto que demandé la rea
lización de los trabajos 'de refección en el 
edificio que ocupa el Mi nisterio 
cial y Salud Pública, según 
cómputos métricos ‘ y sistema 
aprobados por decreto N9 51|52.

Art. 2 9 — El importe que se 
dar por el artículo anterior, se 
ANEXO I— INCISO V— ITEM 1— PRINCIPAL 
2— PARCIAL a)— PARTIDA UNICA '“Construc 
^'.ones, defecciones 1/ moblajes en ed.fíelos 
fiscales’4 de la Ley de- Presupuesto vigente.

¡
1 Art. 3'- — Comuniques. ouPliquese, eic 
| RICARDO X DURAND
i Nicolás- Vico Ginwna

dispone liquL 
imputarán al

Es copía:
Luis A’ Borelli

I- , Oficial Mayor dg Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N9
Salta, julio

' Orden de Pago K° 319. 
Ministerio de Economía.

Excediente N9 1317|R|1952, agreg.

689—E»
11 de 1952.

1872[R¡52

cuales Db 
Urbanismo.

Visto estos expedientes en los
■.acción General de Arquitectura y
o’eva a consideración y aprobacan del Po„ 
der Ejecutivo, los certificados adicionales Nros.

? 1, 2 y 3 a favor deil contratista Don Pedro Fé
lix Remy Sola, correspondientes a la obra "Es

, cuela Primaria Dr. Indalecio Gómez" de Moli
nos, los que ase enden a la suma total de $ 
40.518.05 m|n.; atento a lo resuelto por e*l 
H. Consejo de Obras Públicas y lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gob-mador de la Provincia
DECRETA:

l9 — Apruébanse los cértificados adicio 
emitidos por Dirección General ■ de Ar» 

a favor del contratis-

P

: Art.
naleis 
quiíectura y Urbanismo, 
ta don PEDRO FELIX REMY SOLA, correspon
dientes a la obra "Escuela Primaria Dr. Inda» 
lecio Gómez de Molinos", que a continuación

i se detallan:
i Certificado Adicional N9 1 (Par

cial), de reconocimiento por ma 
. yor costo de transporte, de los 

, fletes realizados desde el * 
12|5|951, hasta el 31 de marzo 
de 1952, según planillas y com 
probantes adjuntos

Certificado Adicional Parcial Es
pecial N9 2, por mayor costo 
de jornales y cargas sociales, 
del período 1?|1|52 al 29¡2|52, 
según plañí lias adjuntas

¡ Certificado Adicional Parcial Es
pecial' N? 3, por mayor costo d.e 

jornales y cargas sociales, dM.:.......
período 1?|3|52 al 31|5f52,7 según 
planillas adjuntas ' " 10.216.51

Total

$ 26.313.40

3/988.14

$-• 40.518.05

— Previa intervención de Contaduría 
pagúese por Tesorería General, a 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITEC 
URBANISMO, la suma de $ 40.518 nc

■Art. 29 
General, 
favor de 
TURA Y
(CUARENTA MIL QUINIENTOS DIECIOCHO - 
PESOS CON CINCO CTVS._M¡N.), con cargo 
de oportuna rendición de cuentas documenta
da de su inversión y para su aplicación ai'. pa 

de Acción So- ■ go de Ips certificados ap.obados por el -artícu_ 
presupuesto,

administrativo
lo que antecede, a favor del contratista don 
PEDRO FELIX. REMY SOLA; con imputación al 
Anexo L— 'Inciso I— Principal 1— Pardal a)— 
Partida 7— ’ Escuela Primaria en Molinos'1 dis
ta Ley de Presupuesto en vigor.

Art 3g. — Comuniques©, punlíquese. etc.

RICARDO J. DURAND 
'Nicolás Vico

Es copia;

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. R

DECRETO N9 690—E.
>alta, julio 11 de 1952.
Orden de Pago 320/

del M’nís&srío de Economía.
Expediente N9 1956|A| 1952.

' Visto este expediente por el que Administra 
ción Genera] de Aguas de Salta, solicita se 11 
quide a su favor y a cuento: .de los proporcio
nales que le corresponden por el corriente año, 
la suma de $ 206.000.—> m|n., a fin de aten
der con dicho .importe el pago de los suel
dos del personal técnico, administrativo y obre 
ro de d’cha reparifción correspondiente al mes 
de junio ppdo.,

Eí Gobernador de la Provincia

D E CRETA:

intervención de ContaduríaArt. 1- — Previa
General, pagúese por Tesorería General, o: 
favor de ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA, y a los efectos indicados 
precedentemente, la sumía de $. 266.000.— 
(DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS M|N’.). con 
imputación a la Cuenta: 'Reparticiones Autor 
quicas y Municipalidades 
te Administración General

— Cuenta Comen, 
de Aguas de Sal-

Art 29 — Comuniqúese, publiques® f ‘

RICARDO X DURAN©
Nicolás Vico GmeráS

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor d<© Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO 691—E.
: 'Salid, Julio 11 de 1952.
! Orden, de Pago N9 32 L
‘ del MhrísWio, de Economía» 

Expediente N9 2218|A|952.
¡ Visto este expediente en 
General, de. Arquitectura y

; para su liquidación y pago 

el cual . Dirección
Urbanismo-, eleya - 
planillas de sú'eL ' 

dos y aumentos correspondientes * mes de
junio ppdo., del personal supernumerario que 
presta servicios en la misma y que ascienden 
a la suma total de $ 15.364.— m!n.) atento 
a lo informado por Contaduría General,
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El Gob. mador de la Provincia

DECRETA:

Art l9 — Previa intervend ón de Contaduría 
Ger.era!. pagues^ por Tesorería Genera], a fa» 
vor de la DIRECCION GENERAL DE ARQUE

TECTORA Y URBANISMO, con cargo ¿e opor
tuna rendición de cuentas documentada de su 
inversión, la suma de $ 15.364.— (QUINCE 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PE» 
SOS M|N), para que a su vez haga efectivo 
los sueldos y aumentos correspondientes al

mes de junio ppdo 
rio que presta ser 
dos eñ las planillas agregadas en estas actual 
cienes, y con las 
das de la Ley de

), del personal

vicios en la misma, detalla. .

sup? riíurr r<

siguientes imputaciones^, i®.
Presupuesto en, vigor:

ANEXO I— INCISO J— PRINCIPAL 1— PARCIAL a>~ PARTIDAS
Nü 1 ''Cafayale —Escuela Primaria0 $ 1.215.50
N° 3 'La Merced —Eremela Primaria " 2.035.—
N° 5 'San Carlos —-Escuela Pr maria “ 2.850.50.
N° 6 “Sec-antás —■Escusa Primaria " 3.037.—
N° 7 ' MgÍAo —Ercuela'Pr-maria " 2.546.50 S 11.744.50

rífico
N° 6 'TL de la Frontera —Mercado

Frigorífico

755.—

755.— S 2.864

ANEXO c— INCISO I— PRINCIPAL ‘ 
l— PARCIAL d— PARTIDAS:
N° 3^ "Cam;o Quijar.o —Marcado Mu

nicipal Tipo
ÍF 5 1 EmbarcacYn —Mercado Friga-

Art. 2
4es& en

Comuniqúese, .publíquese, in^é?* 
gistro Oficial y archives.--

' RICARDO X DURAND 
J or-re Arando.

Es copia:
A. N. Villada

Op”ial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Público-

692—G«
11 de 1952.

ANEXO I— INCISO ni— PRINCIPAL , 
1— PARCIAL aj— PARTIDA: ; ¡
N° 1 ''Capital —Balneario Ría Ase-

nal es'' $

'investigaciones de Jefatura de Policía,-don Jo
sé García con motivo de conducir un detenido 
a la andad de Tucumán;

Por ella,

El Gob-mador de Xa Provincia
DECRETA:

755.— $ 755.—

Toteé S 15.364.—

ÍS

IX cr. to N9 696»G
Saha, Julio 11 
Visto la notq i 

. de Jefatura de 
] en la

. de 1952.
H9 2126 de fecha 10 del actudl 
?ol;cía; y atería lo solicitad®

misma,¡
El Gob-:

’D
l9 — Sus

mador de la Provincia
> E C R E T A :

DECRETO N9
Salta, julio
ANEXO B — Orden da Pago N9 205. 
Expediente N? 6563|52 y agreg. N9 6062|52.
.Visto el decreto N9 13013 del 16 de mayo 

ppdo., por el que se adjudica a la Mueblería 
Carrasco, la provisión de 10 mesas escritorio 
de madera con sus correspondientes sillas, 
con destino, a Fiscalía de Estado; y atento lo 
informado por Contaduría General,

Art. I9 — Autorízase a Jefatura de Policía 
a* liquidar los viáticos correspondientes al Agen 

de División de Investigaciones de. Jefatura 
Policía, don JOSE GARCIA, por el término 
tres (3) días, y por el concepto preceden»

El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

: te
de
de
temante señalado.

Art. 2o — Comuniques®, publiques©, insér- 
! en el Registro Oficial y archive®®.

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico Gimena

Art. 
funciones, por ed 
Comisario de 
Campo Quijano,
y al Oficial,Mei 
misma, don SAjN' 
dad al 10 
-dos en la

Art. 2o.
*ese en .el

Art. I9 — Previa intervención de Contadu» 
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DE FISCALIA DE ESTADO; la su» 
ma de CINCO MIL OCHOCIENTOS ($ 5.800), 
a fin de que abone el importe correspondían 
te a la factura que corre en estos obrados;' de» 
biéndose imputar d cho gasto al Anexo B—> 
Inciso I— Item 1 [4— Otros Gastos— Principal 
b) 1—: Parcial 31 de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Ait. 2o. 
teso en el

— Comuniqúese púb’íquese, insér. 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia-
A. N. Vdkdh

-Oficial Mayor de Gobierno, fusílela é I. Pública

Ardese en el
término de cLnco (5) días ál

I olicía de 2da. .categoría de 
don JORGE ‘

:tor o de- 2da.
ÍTIAGO VACA, con anteriori» 

del cctual, por los jnotivos expresa» 
npta precedentemente citada,
—' Comuniqúese pi 

tro Oficiax y ai 
RICARDO

Jorga

ejercicio de sus

ANTONIO VOIG 
categoría de la

npta

Reígis

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor as Gobierno, Justicia é L Pública Oficial Mjyar de

Decreto N9 694OG.
Salta, Julio 11 de 1052.
V sto lo solicitado por la Escuela de 

Artes en nota de fecha 10 del actual.

El Gob-mador de la Provincia

DECRETA

Bellas

de

Es cop:a:
A. N Vilkd

Decreto Id9 697,
Salta, Julio 11
Visto la nota ‘ 

curso, de Jefatu: 
licitado en ’Jci

El Gol:
• D

úb.iquese, insér. 
chívese.
L DURAND 
Ara^da

Gobierna, Justicia é I. Pública

Decreto N9 693_Ga
Salta, julio 11 de 1952.
Expediente N? 6380|52.
Visto el p"esente expediente en el .que Je

fatura de Po’icía solicita autorización pa*a li» 
.quidar el viát’co'doble correspondiente de con» 
formidad a lo proscripto por el Art. 9? Inc. g) 
de la Ley N? 942, al Agente de la División de

Art. I9 — Autorízase al señor Secretario 
la Escuela Provincial de Bellas Artes, don JO» 
SE FERNANDEZ MOLINA, a viajar a la Capi» 
tal Federal, por el término de diez (10) días, 
a fin de que concuna con una so-lección de 
trabajos efectuados por alumnos de dicha Es» 
cuela al 29 Salón Nacional de Estudiantes dfe 
A t s P ásticas a lealizarse en el próximo mes 
de setiembre y gestione la admisión de los 
mismos.

i Art. 29 —• Comuniqúese» publíquese, insérte.’ mes. 
se en el Registro Oficial y archívese.

,G.
. de 1952.
N9 2095, de 4 

ra de Policía;
m’sma,
mador de la 

E C R £ T
Art. I9 —'Dense por termzn

de don ARTURO EUSTAQUIO PEREZ, ai carao 
de Sub Comis 
Comisaría ¡de 
partir del día

Ait 2°

cha 7 del mes en 
y atento a lo so»

i Provincia
& :

ládas las funciones

urio de Ira. categoría de la Sub 
la localidad :
16 del mes er¡

‘ ?rarládcse al
categoría de docompa (Los

E. a la Sub»Copiisaría de EL CA»
RRIL con él ca-go de Sub

reemplazo de
a pa.tir del cía 16 del comente.

BERTO PONC

categoría, én 
( quio Pérez4 y

Ai t. 39

RICARDO Jo DURAND

Es copia-
A. N. Villada

Oiicújl 3

Jorge Aranda

de EL CARRIL, a 
curso.
Comisario de 2 da*

Andes), don HUM»

Comisar, o de Ira, 
don A’ turo . Eusta»

Comuniqúese, publíquese. insérte,
£’ii el Registro Oficial y

RICARDO

Es copia:
A. NJV liada

archívese.
,X DURAND 

Jorgjg Aranda

** í ’i Oficial Mayor de Gobierno!justicia é I, A Pública



. J?AG. 10 r

- S98„G.
"Salta, Julio 11 de 1952.
■ WstQ‘ la nota N9 2080; de' fecha 4" del' mes 

@n? cússo,- de Jefatura de Policía; y atento a
. lá. solicitado en la misma.

El Gob rñador de la Provincia

DECRETA:.

Art P — Dispónese el ascenso del actual 
Oficial Mer torio de Ira. categoría de la Sec_

- alón Prim< ra don FRANCISCO HIGINIO CARRE 
. RA/3, al ca go de Oficial Escribiente de- 2da.

categoría de la misma Sección Primera, en 
reemplazo se don Fe.ix Casto, y con anterio» 
ridad al día l9 del actual.

Art 29 — D spónese el ascenso del actual 
Agente de la Sección Primera — Plaza N9 99— 
que se desempañaba con Jerarquía ejrtraordi. 
na la de Oficial, don VOTACION ONTIVE. 
ROS, al cargo de Oficial Meritorio delira, ca~ 
iego ía de la misma Sección Primera, en reem„ 
p’ -o de don Francisco Hginio Carreras, y 
con anterioridad al día P del corriente mes.

Art 39 — Nómbrase Agente —Plaza N9 99— 
de la Sección Primera de Policía, al señor JO„ 
SE ALDO MOSQUERA (C. 1930 — M. ..035.369 
—- D. M. 57), afectado al taller mecánico de la 
División de Tránsito, en reemplazo de don VL 
citación Ontiveros, y con anterioridad al día 
19 del mes en curso.

- Art.- 49 — Acéptase la renuncia presentada 
por don NARCISO GUTIERREZ, al cargo de 
-Agente de la Comisaría de Vespucio (San Mur_ 
íín), con anterioridad al día l9 del corriente 
mes.

Art. 59 — Nómbrase Agente de la Policía 
Fe roviaria Destacamento Metan,, a • don 
ENRIQUE CUSI (C. 1927 — M. 7210609— D. M. 
63 L ccn anterioridad al día 19 del actual, y en 
reemplazo de don Estanislao Ríos.

Art. 69 D spónese el ascenso del actual 
Agente —Plaza N9 425 de la División de In„ 
vestigacione s, don JOAQUIN MENDEZ, al car, 
go de Oficial Meritorio de Ira. categoría de la 
misma D’visión de Investigaciones, en reernp 
plazo de don Salvador González, y cón ante, 
rioridad al día l9 del. actual.

Arl 79 — Trasládase al actual Agente —Pía, 
za N9 164 de la Sección Segunda, don CLE, 
MENTE BARBITA, a la División de Investiga, 
cienes, para cubrir la plaza N9 425-, en reem
plazo de don Joaquín Méndez, y con anteriorí, 
dad al día l9 del mes en curso.

Art. 89 — Déjase sin efecto el nombramien
to dispuesto por decreto N9 12608, de fecha 
23 de abril peí o., a favor de don AGUSTIN 
ARECO, como Agente de la Policía Ferrovia
ria Destacamento Gral. Güemes, por no pres
tar servicios.

Art. 99 — Nómbrase 'Agente de la Policía 
Ferroviaria —Destacamento General Güemes 
a don BONIFACIO AYALA (C. 1906 — M. N9 
2.595.765 — D. M. 67,, con anterioridad al 
día l9 d@I actual y en reemplazo de don Ma
riano González.

Art. I9 — Dánse por terminadas las funciones 
del Agente —Plaza N9 310— de la Sección 
Tercera, don MARIA ALFONSO SANGHUESO, 
y con anterioridad al día l9 del actual.

Art II9 — Nómbrase Agente—Plaza N9 164 
— de la Sección Segunda a don TEOFILO NI
ÑA (C. 1921 — M. 3957218 — D. M 630. con 
ísnterioridad al -día Io de] actual y en reempla-,

SALTA,' JULIO 21 PÉ1&52

zo de don Clemente Barbita
Art. 129 ■— Nómbrase Agente —Plaza N9 

31 de la Sección Primera, a don SEGUNDO 
RODRIGUEZ |C.. 1917 — M.\ 3947475 — D. M, 
63), con anterioridad al día l9 del corriente 
mes, y en reemplazo de don M.áx mo Zalazar.

Art. 139- — Nómbrase Agenfa — Plaza N9 
227—, de la Sección 3ra. a don PERFECTO 
ISIDORO ARROYO (C. 1899 — M*. 3931448 -r 
D. M. 63 — en reemplazo de don Claudio 
Saldaño, y con anterioridad al día l9 del co„ 
rrie nte mes.

Art. 149 — Nómbrase Agent® — Plaza Na 
310— de la Sección 3-a. a .don ELEUTERIQ 
ARAYA (C. 1930 — M. 7228846 — D. M. 63), 
con anterioridad al día l9 del mes en curso 
y en reemplazo de don María Alfonso San, 
ghueso.

Art. 15. . — Comuniqúese, publiques®, insérte." 
se en el Regist.o Oficial y archívese.

X DURAND 
JLr¿e branda

Es copio:
'A. M Villada

Oficial Mayor de Gobierno, iusdoia é L Pública

__ _________ ■ BGLETW OFICIAL 

te golfa, en reemplazo de don César Martínez, y 
con anterioridad al día 1° del corriente mes.

Ari. 10c — Dispenese .el ascenso del actual 
Of-cial Meritorio de lia» categoría de la. Sección 
Primera, don CARLOS ENRIQUE TOSCANO, ’ 4 
cargo de. Oficial. • Escribiente de 2da« categoría 
dé la Sección Primera, en reemplazo de don Fio 
rencio Fejeima, y con anterioridad al día ld 
del actusL

Art. 11. — Dispónese el ascenso del achM. 
Agenté, Plaza- N° 31 de la Sección. Primera, qu& 
sc desempeñaba con Jerarquía " de OficVL dan 
MAXIMO ZALAZAR, al cargo de Oficial Mer to
rio de Ira, categoría de la misma Sección Pri
mera, ©n reemplazo de don Carlos Enrique Tos- 
cano, y con anterioridad al día Xo del corris
te mes.

Art. 12. — Comuniqúese, publiques©, etra

RICARDO X DURAND
Jorge Arassda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Elisio 6 £

DECRETO N* 700 — G
* Salta, JuLo II de 1952
Expediente 1205\5I y agrega I33$|5L 
1973|51, 2199\SL 245l\51, 30U\5If 7314\51 ^25|5Í; 
3291 [51, 1035\52.

, VISTO estas actuaciones en las que el Distri
to 18 de Correos y Telecomunicaciones presenta 
facturas por un importe total de $ 10:606.22 co* 
respondiente a servicios telegráficos efectuados 
durante el año 1-951; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédito a favor del 
DISTRITO 18° DE CORREOS Y TELECOMUNICA- 

ÍCIONES, por la suma de DIEZ MIL SEISCIEN
TOS SEIS PESOS CON 22¡I00 m[n. ($ 10/306.22),

• por el concepto anteriormente citado.
I Art. 2o — Con copio, autenticada del presen
te decreto, remítase en devolución el expedien
te arriba mencionado, al Ministerio de Economía 
Finanzas ■ y Obras Públicas, por pertenecer ¿1 eré- 

, dito reconocido a un ejercicio vencido y ya ce- 
' rrado; habiendo caído en consecuencia bajo la 
saición del art. 65 de la Ley d& Contabilidad 
en vigencia.

Ari. 3o —' Comuniques©, publiques©, insérie- 
sr en el RegistfO Oficial y archívese.

■RICARDO X- DURAND 
Jorge Arsr.da

Es copia:
A bJ X/gHñíis

Oficies* Muyor Gobierno,- JuBiltria é I Pública

DECRETO N° 699 — G
Salta,'Julio 11 de 1952
VISTO la nota N° 2076, de fecha 3 del mes 

en curso, de Jefatura de Policía; y atento a lo 
solicitada en la misma,

El Gob mador de la Provincia 
DECRETA:

Art Io — Acéptase la renuncia presentada 
por don PEDRO RAMOS, al cargo de Agente de 
la Sub-Comisaría de la localidad de Río Grande 
(Los Andes), afectado a Gral. Enrique Mosconi 
con anterioridad al día 3 del corriente mes.

Art 2o — Dánse por terminadas las funcio
nes do don JUAN GUIDO GARCIA, como Agen 
te de Villa Gensral Perón (San Martín), con era 
tenor idad al día Io del mes en curso.

Art 3o — Nómbrase Agente de la Felicia Fe 
rroviaria —Destacamento Metan— a don JUAN 
RODOLFO ARIAS (C. 1930 - M. 7.218.370 DM. 
63), en reemplazo de don Héctor Gallo, y con 
anterioridad al día Io del actual.

• Art 4° — Dánse por terminadas las funciones 
de don CARLOS MEREGAGLIA, al cargo de 
Agente, Plaza N° 280 de la Sección Tercera, 
con anterioridad al día Io del corriente mes,

I 5o — Dánse/ por terminadas las funciones de 
don CLAUDIO SERAFIN SALDAÑO, al cargo 
Agente, Plaza N° 227-’de la Comisaría Sección 
Tercera, con anterioridad al día Io del actual.

| Art. 6o — Acéptase la renuncia presentada por
• don ALFONSO VELAZQUEZ, al cargo de Agente, 
' Plaza N° 317 del Escuadrón de Seguridad, con
anterioridad al día Io del corriente- mes.

Art. 7° — Acéptase la renuncia presentada por 
don EPIFANIO VILLA ESCALANTE, al cargo de 
Oí i raed Inspector de la- Comisaría Sección Pri
mera, con anterioridad al día Io del actual.

Art. 8o — Dispónese el ascenso del actual Oíi 
oía] Escribiente de Ira. catE-góría. de la Comisa- 

’ ría Sección Primera, don CESAR MARTINEZ, al 
cargo de Oficial Inspector dé la misma, en resm

• plazo de don Epifanía Villa Escalante, y ccn era 
{terioridad al día Io del mes ©n curso. •.
I Art. 9o — Dispónese el ascenso del actual 
Oficial Escribiente de 2da. categoría de la Co 
misaría Sección Primera, don FLORENCIO TEJE 
BINA, al ccrcp de Oficial. Escribiente' Ira. ea

! DECRETO 701 — G
¡ ' Salta, Julio 11 de 1952
* VISTO la necesidad de establecer un mcxyor 
. orden y eficiencia en los servicios de la Adml- 
. nistración Provincial; y,

¡CONSIDERANDO:

Que es propósito- de - éste Poder -Ejecutivo euro 
-guiarla máyor ■•eficiencia celeridad y cosréeció& 
én los trámite d© ■ los- asuntos que són 'de iri- 
.c&mbenciü de rife ■Adíñinistra'ólón, eómo' «¿1»© 
lograr una ínbyór '^cónomíá' -gastos’ dé; Ws-

"y - M’ '
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Qu^, de conformidad con los principies doctri 
narios en que sustenta su' acción este Gobierno, 
debe exigirse de Los servidoras del Estado Pro
vincial, €’l mas estricto cumplirme; to de sus de
beres y consecuentemente la co.xección, hoossti • 
dad y lealtad que son menester para que el ser 
vicio civil asuma la mas elevada jerarquía ante 
ía opinión pública y de quienes deben recurrir 
al mismo;

Que se hace necesario crear un organismo 
destinado a controlar y vigilar el cumplimiento 
de las normas precedentementes señaladas;

DECRETO N° 703 — G
Salta, Julio 11 dé 1952
Debiendo ausentarse a la Cap’tal Federal, el

Excmo. señor Gobernador, 
teres público,

El Gob mador de
D E C R E

Por ello,

El Gob mador de la Provincia 
DECRETA

GE

T. * ’ 1
agregado al exped^enL

Art. 2° — Comyníqi 
l iese en el Regirá?

por cuestiones de in

la Provincia
T A •

Es copia:
A. N. ViHa<Ja

:e N°
;üese'

OfGial

67461,5?. I
pubiíquest

arahi
;e, insérri

JESUS MENDEZ

AiL Io - - Dele'jar provisoriamente la? funcio
nes de Jefe inmediato y local del Distrito Muni 
cipal dé la Capital en el señor Secretario Ge 
neral de la misma,, don FLORENTIN TORRES, 
hasta tanto dure la ausencia del suscripta

-se r.-t.oiiquesfc, insér
. ..o- e») p.i Reqmtro Oficial y archívese

Oficial Mayor dé i Gobierno, fusiiek é L Füh-iea

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramia

Oficial Mnyor de. Gobierno. Justicia é l. Pública

L:y de presupuesto

demande ©1 cumpli- 
dsberá imputarse qi

Art. Io — Créase el cargo de INSPECTOR
NERAL DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION Es copia: 
PROVINCIAL, dependiente de la Gobe 'nación, y ' 
líjasele una asignación de SETECIENTOS PESOS 
M|N. ($ 700 mln-.), mensuales hasta tanto di-ho 
cargo sea incluido en la 
Senexal de Gastos.

Art. 2o — El gasta que
-miento del presente, decreto
Amesro B— Inciso I— GASTOS EN PERSONAL—
Principal a) 1— Parcial 2jl— ds la Ley de -Pre
supuesto en vigencia.

Art. 3o — Todas las reparticiones o dependen 
<5ias de la Administración Prov'ncial, deberán 
prestar colaboración al Inspector General de 
Personal, cuando éste lo requiera para el mejor 
cumplimiento de su cometido.

Art. 4o — Desígnase para ejercer el cargo a 
que se refieren los artículos anteriores, con an
terioridad al día Io de julio en curso al Te
jiente Coronel (R. D.) JOSE MIGUEL ZAMBRA- 
NO (Matrícula I. N° 0814513— DM. 68).

Art. 5o — Comuniques©, publiques©, intértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N° 704 —• G
Salta, Julio 11 de 1952
Debiendo ausentarse a

Excmo. señor Gobernador-, 
los Poderes Públicos de
particular interés para este Estado,

' RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Vilhdo

OHrial Mayor de Gobierno, Juañeta é I. Pública

- A.
} 1952
■5 
on'e en el <

Vaqueros depei 
seje General de Educación de L

epción Ulivarr, solic-.ta pb>- 
íí las disposicio 
rmacta por Ley

DECRETO N° 70$ 
dalla Julio 14¡ <

Fxuvd eine N°
Vi lío este -exyta 

de la Escuela de

Q(!

i.a la Maestra 
tiente del Con 

¡ Provincia, se-
¡ nerita María Cbnc ( 
lacién ordinaria' d^ 
n=5 dei art. 36 
1341 y.

CONSIDERANDO:

la Capital Federal, el 
para gestionar n-f-- 

la Nación, asuntos do

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art Io — - Pónete del Mando Gu
bernativo de la Provincia, a S. E. el señor Vico 
Gobernador, don JESUS MENDEZ, mi en lias du
re la ausencia del titular.

Art. 29 — Comuniques©, publiques© mr-k 
♦ese en el Registro Oficial-y archívese.

Es copia:
A. N. Villada

RICAROC J. DURAND
Jorge Aranda

conformidad
la Ley 774 n

Que la Junta i 
Jubilaciones y Per 
te msolucrim -N° 

enQon 
dísbos

de *a Caja de
median

citado por 
da en las 
iq;

cal
en 
de

Per ello, 
de Erna do d 

uso de lag 
la Ley 774

i tamtaistrndoia
'•riore? de la Irovmc
32G'J acuerda d beneficia sol: 
rarse la recurft 
iciones dé la

ente romprend*- 
^ey de la nrifs-

y ,'at uto al
fecha

dictamen del reno? H‘-
14 do julio en y
is le Goníieré el ari., 4S

El Vicos
en Etarqicio del Pedí

a Provincia,
Ejecutivo,

[¿solución N** 32G J.*Art, Io —; ruábase la R<
de fecha 3 ( d julio en curs ?, dictada por la 
Junta Admihistijadora de la Caja de Jubilaciones 

la Provincia, y cuya parte dis-

DECRETO N° 702 — G
Salta, Julio 11 d© 1952 '
VISTO el decreto N° 701 de fecha 11 del ce [ 

rífente, por el que se dispone crear el cargo ‘ 
de Inspector General del. Personal de la A.dmi- 
nistración Provincial, y designar para ejercer el 
cargo aí Teniente Coronel (R. D.) José Miguel 
Membrana;
Contaduría

y no obstante las observaciones 
General,

da

El 
en

Gobernador de la Provincia 
Acuerdo General ¿U Ministros

DECRETA:

CORDAR a 1c Maestra do la Es 
diente del Consejo G^ 

la ¡ Provincia, señorita
ION ULIV^RRI, jubilación or- 

nformidad
e la Ley 774

haber jubilatorio básico mensual 
OS TREINTA ¥ TRES PESOS CON 

Y CINCO CTVS.
>NAL, a liquidarse desde la fecha 
de prestar servicios con mas los 

954 y Decretos com

DECRETO >° 705 — G
Salta, Julio 14 de 1952 

Exp^ -infe N° 674^52
VISTO el presente expediente en el qu-$ Jefa 

tura de- Policía eleva -a consideración y resolu 
; ción del Poder Ejecutivo el sumario instan remo 
í en contra el Auxiliar 5o de dicha Repartición, 
don Humberto Zigarán (h.) ads cripta actualmen 
te g la Junta de Com al de Pxecios <y Abaste;- 
m:entos de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Art. Io — Insistes© en el cumplimiento del 
creta N° 701 de' fecha 11,

Art 2o — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras 'Públicas.

Art. 3o -
:L- se en el

de

Que de las actuaciones realizadas surge que 
el citado empleado ha convido r/rz-?; -'altos 
en < desempeño de sus funciones, encontrándose 
comprendido en las disposiciones establecidas 
el inciso d) del artículo 108 de la ley 1138 
vigencia; ~

Por ello,

&

- Comuniqúese, publiques©, i-:S¿ 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X-DURAND 
Jorge Aranda 

Nicolás Vico Gimena

El Vice Gobernador de la Provmdta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

T A :D E C R E

en 
en

Es copia: -
‘ A. N. Villada
-OB.jMtl -Mayor de Gobierno, justicia é l Públkn

.» í.

Art. Io — Exonérase ael 
de Tefe tara de p. licíq, al

cargo de Aaxíii 
se?tai HUMBERTO ZT

GARAN (H), aderipto actualmente a la Junta de- 
Control dé Precios y Abastecimiento de la Pro
vincia; en mérito a -las conclusiones g- que &gc© 

, referencia el sumario administrativo que sarre

5o

con las disposiciones 
reformado por Ley

($ 733.55) MO-

! y Pensiones d 
‘positiva establece;

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é I. Pública > "Art. Io :
cuela de Vagüeros, a 

neral de Retasación de 
"MARIA CON 
"diñaría dé 
“del art. 36 
"1341, con u 
“de SETECÍE
"CINCUENTA 
”NEDA NA 
"en que dej 
“aumentos' previstos por Ley 

 

‘plementario^. .

antaner lo dispuesto por Resolución 
.cía N° 53) EN*

‘Art. 2o -r
’N° 919-J (7.
"de atenderse los cargos f< 
W'.

Art.

CUANTO a'la forma 
maulados en la mis-

? - - Comuniques^, 
.el Registro Oficial

pablíquése, insér- 
y archívese.

Es

Jefe

JESUS MENDEZ
Wald^r YáSes .

copia
. luis a «dSo

de Djsp. de Ac. Social y Salud IT

DECRETO
Salto,; jdlio 14 de 1952,f

N° 707 — A

N° I0.93S|9¿2
m el que la Directas

Expediente
Visto - este expediente *er ; _A___ h 

de laiíEscielq de. 'Espiantas, dependí en’ 
sejo Gene rrT ’---- ~ ’red de Educación de la Próvincta d;



?AG„ O SALTA, JULIO '21 DE 1952 BOLETIN OFICIAL
i 

ia Serafina Margarita Acuña de Erazu, solicita. 
jubilación ordinaria de conformidad a las dispo j 
sdcíones oto. art. 36 de la Ley 774 reformada por 1 
Ley 1341, y;

CONSIDERANDO: ”

Que la Junta Administradora de la Caja de Ju 
bilacion.es y Pensiones, medíante Resolución N° 
928-J. (Acia N° 53) hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida en 

las disposiciones d© la Ley de la materia;

Per ello atento al dictamen del señor Fiscal de 
I?, tolo pira-reído con focha 10 del corriente mes 
y .en. uzo do la facultad que le confiere «el art. 
46 de la Ley 774,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
esj Ejercicio del Poder Ejecutiva

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 928'J. 
(•Acta N° 53) de feche 3 de Julio del año en 
aniso, dictada por la H. Junta Administradora de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vinpia, cuya parte dispositiva establece:

''Io — Acordar jubilación ordinaria d© coníor 
"midad. con las disposiciones del art. 36 de la 
"Ley 774 reformada por Ley 1341 ,a la Directora 
"de la Escuela de * Sedar tás dependiente del 
'‘‘Consejo General de Educación de la Provincia, 
"doña SERAFINA MARGARITA ACUÑA DE ERA-
' Zü con un haber jubilatorio básico mensual 
"de OCHOCIENTOS CUARENTA Y CJNCO PE- 
"SOS CON SESENTA CENTAVOS ($ 845.60) MO 
“NEDA NACIONAL a liquidarse desde la fecha 
"en que deje de prestar servicios con más los 
"aumentos fijados por Ley 954 y Decretos com- 
’ pigmentarios.

"2° — Formular cargos a doña Serafina Mar 
"garita Acuña de Erazú y al Consejo General 
"de Educación de la Provincia, por las sumas de 
"UN MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PE°OS 
"CCN OCHENTA Y CINCO CENTAVOS i$ 1.719.85) 
"MONEDA NACIONAL y TRES MIL DOSCIEN- 
"TOS OCHENTA Y SIETE PESOS CCN SETEN* 
"TA Y CINCO CENTAVOS ($ 3 287.75) MONE
ADA NACIONAL, en concepto de diferencias de 
"un mayor aporte de conformidad a las disposi 
"ciones del art. 23 de la Ley 774, imputes que 
"serán atendidos con el producido adicional os 
"tablecido por el art. 17 ines. 4) y 10) de la 
"Ley citada".

Art. S — Comuniqúese' publiques©, insérte., 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS
WalJer Yññez

Es copia:

LUIS a LIENDRO 
jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DEÓfíÉTO N° 708“ A.
Salta, Julio 14 de 1^52.
Expediente N° 10 874'952.
Visto la solicitud d= Ii~encia presentada por el 

Proí'feqr de Matemática de Io año de la Esleto 
Nocturna de Es'udios Comerciales "H'ptoito Iriga- 
yen". don Héctor Men< ilaharzu, por tener que 
ausentarse a La Plata; y atento a los tondamen- 3 
d.e la nnsma ,’o informado por la Dirección de 
dicho ez-tablcinmiento de estudies, y por Canta- 
iuría Ger.eial .

El Vice Gobernador de la Provincia, 
es Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art Io -- Concédese once (11) días hábil?® de 
licencia, con goce de sueldo, a partir del día 
II de junio ppóo. al Profesor de Mat medicas de 
ler. año (la. y 2a. División) de la Escuela Noc
turna de Estudios Comerc’ales "Hipólito Irigoyen", 
~añor HECTOR MENDILAHARZU, por encentrarse 
comprendido en Ja¿ disposiciones del art 96 de 
la Ley 1138.

Art 2o ‘— Comuniques^ publfquege, ínsá> 
' ■ ■ P-'U.a:. Oh.-:-s! y archívese

RICARDO < DURAND 
Walder Yáñes

Es copia:

LUTS a LIENDRO
Jefe de Desp. de Ac. Social, y Salud Pública

DECRETO N- 709'A.
Salta, lulio 14 de 1952.
Expediente N° 10.826 ¡52.
Visto este expediente ©n el que el Gerente 

de la Su cursa? Oán del Banco Provincial de 
Salta, don REINALDO FELICIANO ULIVARRL so
licita jubilación o.diñaría antic’pada ¿e confor
midad con las drnpcs vienes del ari0 37 de !a Lc-y 
774 reformada per Ley 1341, y,

CONSIDERANDO- 

Que la H. Tunta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Per sienes de la Provincia de Sal
ta, por Resolución N° 916'L (Acta N° 53) de 

■fecha 3 de julio del año en curso; hace lugar 
a lo solicitado por encontrarse el recurrente com • 

!f rendido en las disposiciones de la Ley de lo 
materia,

Por ello - ,cuento al dictamen producido por el 
señor Fiscal de .Estaco con fecha 10 de julio en 
curso, y en use de la facultad que le confiere 

. e; art. 46 de la Ley 774, 

| El Vice Gobernador de la Provincia, 
I en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
¡
[ DECRETA:

Art .1° — Apruébase la Resolución N° 91S-J. 
(Acta N° 53) cincela por la H. JUNTA ADMINIS
TRADORA DE LA CAJA DE JUB'LACIONFS Y 
PENSIONES DE LA PROVINCIA DE S.VT4. c.-n 
fecho: 3 de julio del año en curso, cuyo texto 
en su parte dispositiva establece :

Art .1° — ACORDAR al Geren’e de la Sucur
sal O-án. del Banco Prov'nclal de Sa’ta don 

"REINALDO FELICIANO ULIVARRI, ‘ jubilación 
ord nariu cnlicipac a de conío-mida^ con las dis
posic'ones del art. 37 de la Ley 774 rri ruada 
por Ley 1341, con un haber j bi atorio bórico 

" mensual de SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 
" PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 
" 776.51) MONEDA NACIONAL, a Iquidarse des

de el Io de abril del comente cño 1352 con
más^ los aumentes previstos por Ley 954 y De
cretos complementarios".

Art. 2° — Mantener lo dispuesto por Resriuc'ón
N° 915’J. (Acta N° 53) en cuanto a la forma 
cto atendere© los cargas formulados en la mis-

“•me”.- - ~ ....... ' -

- Comuniques®, publiques®, insér. 
‘ese en el Registro Obcicd y enchívese.

JESUS MENDEZ • 
Walder Yáñez

Es copia
LUÍS a LIETORO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO N° 710-A.
Salta, • Julio 14 de 1952.
Espediente N° 10.945|52 .
Visto estas actuaciones ©n las que el Aimlte 

2o de la Municipalidad de la Capital, don Agus
tín Parate, solicita jubilación ordinaria anticipa' 
da, de conformidad- a las disposiciones del mt 
37 d© la Ley 774 ,retomado por Ley 1341, y,

CONSIDERANDO

Que la H. Junta Administradora de la Coja 
Jubilaciones y Pensiones d© la Provincia de Sal
ta, por Resolución N° 939-J. (Acta N° 53) dictada 
con fecha 3 de julio del año en curso ,hace lugar 
a lo sdicitodo por encontrarse el recurrente com
prendido en las disposiciones de la .Ley d@ M. 
materia;

Por ello, atento al dictamen producido del se
ñor -Fiscal de Eriado con fecha 10 de julio en 
curso, y en uso de la facultad que 1® confiera 
el art. 46 de la Ley 774,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 93S J_ 
(Acta N° 53) dictada por la H. JUNTA ADMINIS
TRADORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA con 
fecha 3 de julio del año en curse, cuyo texto 
en su parte dispositiva establece:

" Art. Io —- ACORDAR al Auxiliar 2Q de la 
" Municipalidad d3 la Cap’tal don AGUSTIN PA

RATE jubilación ordinaria anticipada de con
formidad a las d'sposictonos del art. 37 la
Lev 774 retomado por Lr’y 1°<41 en un h ber 
básico jubilatorio de QUINIENTOS DOS PESOS 

" CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 5^2.26) MO
NEDA NACIONAL a Fquidar~e desde la f?cha 

ft en que deje de prestor serv’cios con más los ‘
aumentos f jados por Ley 954 y Decretos corm 
piernón tartos". .

Art .2° — Mantener lo dispuesto p~r Resolucton 
N° 938 J. (Acta N° 53) en cuanto a la fo'ma 
de atenderse los cargos formulados en la mis’ 

" ma".
— CrnmjntouAse publícru^se, inser- 

•as?» en el Registro Oficial v archívese.

JESUS MEN^-Z
Walder Yáñez

Es cop-a:
LUIS Q LIENDRO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO N° 711-A.
Salta Julio 14 de 1952.
Expedíante N° 10 944j952.
Visto este expediente en el que la Vico-Di

rectora de la Escuela Dcm’ngo Faurimo Sarmten’ 
to, señorita Sara Ester dé la Cuesta, só’icita ju
bilación ordinaria anticipada de conformidad &

bilacion.es


BOLETIN OFICIAL SALTA, JULIO 21 DE 1952 PAG. 13 .

las disposiciones del arl 
mada por Ley 1341, y4

CONSIDERANDO:

37 de la Ley 774 rete ‘ Por ello, y atento al dictamen del señor Fiscal 
o ’ de Estado de fecha 10 de julio en curso, y

uso de la facultad que le confiere el art. 
de ja Ley 774,

en
46

Que la Junta Administradora do la Caja d& 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia median
te resolución N° 918J. acuerda el beneficio so
licitado por encontrarse la recurrente) comprendida 
sn lass disposiciones de* la Ley cíe la matsia;

Par ello, y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado’de fecha l'Ó 'de Julio én curso, y en’ 
uso de1 la facultad que’ le "confiere el árt. 46 de 
la Ley: 774, ’' t • ’ '

, El Vice Gobernador de la Provincia 
Ejercicio del Poder Ejecutivo-en

DECRETA;

El Vise Gobernador de la Provincia,, 
«n Ejercicio del Pode? Ejecutivo,

DECRETA:

Axt 51° — Apruébase la Resolución N° 918-L 
d© fecha 3 de julio 'en curso dictada por la Jun
ta Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la ^Provincia, y cuya parte dispo* 
altiva establece: i
" Art. Io —» ACORDAR a la Vico Directora de la 
'' Escuela Domingo Faustino Sarmiento, depen- 
" diente del Consejo General de la Provincia, 

v‘ " señorita SARA ESTER DE’LA CUESTA, jubila- 
" ción ordinaria anticipada de conformidad con 
" las disposiciones del art. 37 de la Ley 774 re- 
“ temada por Ley 1341 ,con haber jubilatorio bá- 
" síco mensual de SETECIENTOS CUARENTA PE- 
" SOS CON NUEVE CENTAVOS ($ 740.09) MO- 
" NEDA NACIONAL, a liquidarse desde la fecha 
" en que deje de prestar servicios con más los 

aumentos previstos por Ley 954 y Decretos com- 
' plementarios .

Art 2o — Formular cargos a doña Sara Ester 
de la Cuesta y ?1 Consejo General de Educa
ción de la Provincia per las sumas de DOS 

" MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS CON SE- 
“ SENTA Y UN CENTAVOS ($ 2.124.61) MONEDA 
" NACIONAL y' CUATRO MIL SETENTA Y UN 
"•PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 
" 4.071.26) MONEDA NACIONAL ,respecivamente, 
" en concepto de diferencias de un mayor aporte, 
" de conformidad a las disposiciones de) art. 23 
" de la Ley 774, importes que serán atendidos con 

el producido adicional establecido por el art. 
" 17 ines. 4) y 10) de la Ley".

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insé.- 
t en el Registro Oficial y archívese

Es

JESUS MEÑÍZZ
Walder Yánez

Jefe

copia:

LUIS G. LXENDRO
de Desp. de A~ Social y Salud Pública

señorita ELSA
Ti r< 4r*t.‘^rnr(

Provincia, señorita ELSA 
NOS. jiibilac.'ón ordinaria) antiepada 

disposiciones del art. 37 de ’ 
ia do por Ley lí

□rio de
SESENTA Y GÜAThJo ÍESOS COK

($ 464.93) MONEDA NA’
3 drsde la fecha en que 

✓icios con más los oumen- • 
954 y Decretos '’complsmen-

de Educación de-. la

de*, conformidad alas 
" la Ley 774 refoñm 
'' haber básico jubila

341 con un 
'ROCIENLOS

NOVENTA
" Y TRES CENTAVOS 
" CION AL, a liquida) 
" deje de prestar her>

¿o. fijados por Lpy 
tarios.

" Árf ,2o — Formula’ 
' TELLANOS y al Ce

£'

— Apruébase la Resolución N° 914-J.
3 de julio en curso, dictada por lo:

Art 
de fecha 
Junta Administradora de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, y cuya parte dispo
sitiva. establece:

.1°

" Art .1° — ACORDAR a la Secretaria de lo:
" Escuela Domingo Faustino Sarmiento, dspsn- ’ 
” diente del Consejo General de Educación de la ■ 
u Provincia, señora', EMILIA ARGENTINA. SAR- . 
" MIENTO DE TORRES MENDIA/ el beneficio de : 
" una jubilación ordinaria anticipada de confor- 1 
" midad con las disposiciones del art 37 da la ’ 
" Ley 774 reformado por Ley 1341/ con un haber ; 
" " básico mensual de $ 414.59 (CUATROCIEN- ! 
" TOS CATORCE PESOS CON CINCUENTA Y \ 
" NUEVE CENTAVOS) MONEDA NACIONAL a li- i 
" qúidarse desde» la fecha en que deje de prestar I 
” servicios con más los aumentos erlablec’dcs ; 
" por Ley 954 y Decretos complementarios.

" Art .2° — Mantener lo dispuesto pór Resofu- 
" ción N° 913-J. (Acta N° -53) en cuánto 'a la 
‘‘ forma de atenderse los cargos formulados en 

la misma”.
Afl. — Comuniques-o, publíquese. iusér 

en el Registró Ofidaí y archívele.lee®

Es

Jefe

• JESUS MENDEZ
Walder Yáñes

copia:
LUIS G? LIENDRO

de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

cargos, a doñe ELSA CAS- 
nsejo General de Educación 

la Provincia por las sumas.
•ENTA Y. DOS ¡PESOS CON 
($ 1.972.10) :
L CUATROCIE1
CON SETE-NT^ Y CUATRO 

491.74) MONED,
concepto de

de. UN MIL
’ NOVECIENTOS SEr 
' DIEZ CENTAVOS ' 
' CÍONAL y íaES! M
' TÁ- Y UN -PESbs
' CENTAVOS ($ '3-,
•respectivamente1 en

1 un mayor aporte < e conformidad :on las d spo- 
” simones del qj?t,
" seicm atendido^ c:n el producido adicional vs-. 

tablec.ido por él
" cit&aa Ley".

Art. 2? — Cbm|u]

MONEDA NA
TOS NOVEN-

T NACIONAL 
diferencias de

23 de la Ley,

srt. 17 ines. 4;

iníquese, púb
er. el Registro V-f-d v n-

Jefe

774, los que

y 10) de Ls

íquese, insé~-

JESUS MENDEZ
Walder Ifánez

copia:
• LUIS ^.JUENDRO' 

de Desp. ‘del Aá. Social y Salud Pública

I DECRr.HO >N° 714--.fi.
! Salta, Julio ;14| de 1952.

Expediente N° IO.814¡52. . ¡
Visto este expediente en ’ el que la Regente 

de la Escuela Gral. Belgrano d(
. diente del Consejo General de
' Hortensia Pelahda López, solicite: jubilación ordi-
1 naria anticipada de conformidad con las dispo
siciones del art [37 de la Ley 774 reformada por 
Ley 1341, y,

Metan, depen- 
¡ducación, doña

DECRETO N° 712-A.
Salta, Julio 14 de 1952,
Expediente N° 10.939|952.
Visto este expediente en el que la Secretaría 

de la Escuela Domingo Faustino Sarmiento .seño 
ra Emilia Argentina Sarmiento de Torres Mendía, 
solicita jubilación ordinaria anticipada de confor
midad con las disposiciones del art. 37 de la 
Ley 774 reformada por Ley 1341, y,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja, de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia mediante 
resolución N° S14-J, acuerda’ el beneficio solicita
do por encontrarse la recurrente comprendida en 
las disposiciones dé la ley, de la materia;

DECRETO N° 713-A.
Salía, Julio 14 de 1952. ?
Expediente N° 10.849|952.
Visto este expediente en el que la Regente de la 

Escuela Domingo Faustino Sarmiento dependiente 
del Consejo General de Educación de la Pro
vincia, señorita Elsa Castellanos, so’icita jubilación 
ordinaria anticipada de conformidad a las dispo
siciones del art. 37 de la Ley 774, reformado 
por Ley 1341, y,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora 
Jubilaciones y Pensiones de la 
te resolución N°| 905-J. acuerda 
citad3 par encontrarse la recurj 
en las disposiciones de la Ley

de la Caja de 
Provincia median’ 
el beneficio soli

ente comprend’ da 
de la materio;

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja - de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, median
te resolución N° 926-J. acuerda el beneficio so
licitado por encontrarse la recurrente comprendi
da en las disposiciones de la Ley de la mateia;

P^í ello, y: atento al díctame 
de Estado dé ípena II de jul 

1 uso 
¡ de

de la íaciutid que le
la Ley 774

del señor Fisccn . 
en . curso, y en 

onfiere el art. 46
LO

El Vice Gobernador de {la Provincia, 
en Ejei ciclo del Pc-ddr Ejecutivo.- •

Por ello, y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado de fecha 10 de julio en curso, y 
uso de la facultad que le confiere el art. 
de la Ley 774,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

D E ü R

en
48

Art. 1° .
de fecha 24 ú 
ta A~-mirL~ira< 
Pensiones ’’dé 
s:tiva ’es-’ablec

Ipr: lebase 
5 ji iixO último,

la Provincia, y

la Éesolución N-' 935-J. 
dictada por i a Jun- 

Caju de Jubihcroi-«- y
cuya pai

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 926'j. 
de fecha 3 de julio en curso, dictada; por la Jun
ta' Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones’’de la ‘Provincia ,y cuya parlé' dispo
sitiva establece: ~ ■'
” Art. 1° — ACORDAR a la Regente de la Escue- 
" lá Sarmieñtb- dépenúiéñté -dei Consejo ‘ Gbr/erc!

ACORDAR a 1c;
-al Belgrano d¿
Genei al de Educación, doña HOR-

.ANDA LOPEZ,
ie conformidad'

' de la Ley 774
i in haber jubila

" Art 1° — . 
cuela Gene* 
del Consejo

" TENSIA ;PE
anticipada 
del art 37 
1341, con i

" do SEISCIENTOS TREINTA 
I " treiñWy" OCHO: CENT A

Regente de la Es- 
Metán, dependiente

jubilación "ordinaria 
■ a las disposiciones 
i reformada per Ley 
torio básico mensual 
Y SEIS FESCS COY 
.VOS ($ 636.38) MO-
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NACIONAL. a liquidarse desdo el día 
Veai'* que deje de prestar servicios • con más los 

turnen tos r . revistan par Ley 95-1 7 Decretos com- 
■•"- pigmentarios.
"sAite v2°- --^Formular cargos a doña- Hortensia

’Felandcí López y al Consejo General de Edu-, 
” sacien de Ja Provincia por las sumas de DOS 
" MIL CUATRO PESOS CON SETENTA Y CINCO 
"'CENTAVOS. ($ 2.004.75) ‘MONEDA NACIONAL 
" y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS

PESOS.CON CATORCE CENTAVOS ($ 3.792.14). 
MONEDA NACIONAL, respectivamente, en con
cepto de diferencias de un mayor aporte da 
ounfmmiuad a las disposiciones del art 23 de 
la 774; importes que’ serán atendidos con 
el producido adicional establecido por el art 
17 ines, 4) y 10) de la Ley 774 antes citada"* 

i Auto ¿. — Comuniqúese-, publiques^, insér
tese-en el Remstro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ .
Walder Yáñez

Es copia:
LUIS G. LIENDBO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

Provincia, a favor deja HABILITACION DE PA
GOS DE LA GOBERNACION, la suma de DOS’ 
MIL SETECIENTOS TREiÑTA PESOS M|N. ($ 
2.73G.—), a fin de que con dicho Importe pro
ceda a la liquidación de las facturas antes m am
elonadas; debiéndose imputar est^ gasto al Ane
xo B— Inciso I— Items 1¡4— Otros Gastos— 
Principal a) 1—- Parcial 36— -y Parcial 47 del 
mismo Anexo, Inciso, Items y Principal, de la 
Ley de Presupuesto en vigor4

. Art. — Comuniqúese? publíquese, insérte, 
e. en el Registro Oficial :y archívese.

JESUS MENDEZ
jorge Aranda

Es copia:
• A. in. Vil f ada

Oficial .Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO Nc 717-G.
Salta, Julio 15 de 1952*
Expediente N° 5826|52.
Visto el presente expediente ' en el que la 

Excma. Corte de Justicia de la Provincia, solicita 
la provisión de uniformes" con destino al perso
nal de servicio, de la misma; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante licitación privada de precios, rea* 
¡izada por la Dirección G-neral de Suministres, 
resulta más conveniente la oferta fermuteda por 
el "Trust Ropero", de conformidad a la propues
ta que corre agregada a fs. 33, de ectos obrados;

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General a fs. 41 y 42,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D- l C R E T A •

Art. Io — Adjudícase' a la firma. "TRUST-RO
PERO S. R. Ltca.", la provisión de cao ce (14) 
uniformes, con destino al per? onal d.3 servicio d? 
la Excma. Corte - de Justicia, al precio total de 
CINCO MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS MlN. 
($ 5.810.— m|n.), s'endo presupuestado cada 
uno al precio de CUATROCIENTOS QUINCE PE
SOS M|N. ($ -415.— m|n.). j

Art. 2o — El gasto qque demande el cumplí- ; 
miento del presente decreto deberá imputarse al 
Anexo F— Inciso Unico— OTROS GAS'OS—
Principal a) 1— Parcial 46, do la Ley de P-'erü- 
pueeto en vigor. -

Ait. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
íe en el Registro Oficia! y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia:
.A N. Vi Rada

:Jc?aÍ Mayar oe Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO W> 715~G.
Salta, Julio 15 de 1952,
ANEXO’ "C" — Orden de Pago N° 206.
Expediente N° 6717|52. ~ -
Atento lo solicitado DpoN la; Comisión Pro Fes

tejos Patronales de la localidad de Chicoana, en, 
ocasión de la celebración -de los actos en honor 
de la Virgen, del Carmen;

Por consiguiente,
El Vice Gobernador de la- Provincia, 
es Ejercicio dél Poder Ejecutivo^ 

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a favor 
de la OFICINA HABILITADA DE PAGOS DEL MI- 
NISTER O DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUC- 

. CION PUBLICA, la suma’ de QUINIENTOS PESOS 
■ - MjN. ($ 503.— m|n.), para que oon dicho impor

te haga entrega del subsidio otorgado a la Co
misión Pro Festejos Patronales de Chiccana; de
biéndose imputar el mencionado gas’o al Anexo 
C— Inciso I— OTROS . GASTOS— Principal a) 
1-—• Parcial 2, de la Ley de Presupuesto en vi
gor.

Art. 2W — Comuniqúese, publíquese, insér
te:*? e- ‘Ug;-* o Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia:
A. AL Villa da 

Oficia’ Mayor de Gobierno, justicia é I, Pública

DÉÓÉETO N° 716~G.
AÑ~-XO B — Orden de Pego N° 207.

• Salta, Julio 15 de 1952.
Expediente N° 1818|¿2 y ag-eg. 1819’52.
Visto estas actuaciones en lar que la Oficina 

de Informaciones y Prensa eleva facturas de do?i 
’Auic-nio Santiago Magna, por fotografías suminis
tradas a la misma; y atento lo infermado por 
Contaduría General,

El Vico Gobernador de la Provincia* 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

.Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la

EDICTOS CITATORIOS
N° 8293, — EDICTO CITATOR’O. — A los 

efectos establecídrs por el Código de A_gucs, se 
hace saber .que Felipe Caro tiene, sollc’tado re
conocimiento de concesión ce agua pública para 
irrigar con un caudal de 0 59 liaos por segun
do proveniente del Río Calchaquí, 1 Ha. 1330 m2 
del «inmueble "B lena Virta" ubicado en Pr^o* 
aasta cotcs'ro 79 Te C-chi. En •eetic'j tend á 
turno de 24 harás en ciclos de 14 días y medio 

con todo el-caudal de la acequia la 
dtíd. —' Salta, Julio 17 © 1952,

Administración Generen de Aguas de Salís 
e) 18|7 al 7|8|952

N° 8295. — EDICTO CITATORIO. — A tes efsc 
tos establecidos por el Código de Aguasfl se- ha-»- 
ce saber que Felipé'CSq

| nacimiento de; . concesión .de, qg.ua publica para 
irrigar epir unr caudal jd® t-0.s54 Ji^s _.ppr; ..gsguiii® 
proveniente del Río .Calchaquí,. L fía» r.3Ó0. ÉalL 
del inmueble "Cholo Cansado" ubicante en . 
yegasta, catastro 79 de Cachi. En estiaje^ 
drá turno de 24 horas en ciclos de 14 días y me
dio, con todo el caudal Je Ta aerquiá de- la pro
piedad. — Salta, Jul o .17 de 1952.

Administración Geoeral de Aguas de Salí© 
e) 18|7 cd 7|8¡S52' / ■.? . sj. >./•

t-^ 8294 EDICTO CITATORIOA tesíteteJ 
tos establecidos por el Código de Aguas, se hae 
ce’ sabor que Fe.’.pé ’ Caro ; tiene' -solicitado reco- 
nccimiento de - conexión - d©l agua- públte >- 
irrigar con un caudal cte;-ú.14 Mitres ípor ‘segun
do proveniente del Río CaUiaqríz 2600 m2. -del 
inmueble "Las Juntas", ubicado ¿.1 P¿fyegasta,' co' 
taztro 80 de Cachi. • •

En estiaje, tendrá turno 'de:-2'4--h^ras en^áütes 
ae 14 días y medio, con todo e! uaudar de te 
acequia de la propiedad. — Ualte, «ulio 17 de 1352,

Administración General ae Aguns ch Suite''
J IBi? J ?;8|9á2s

N° ,8257 EDICTO CITATORIO, — A les. @foe 
tos esteblecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que MARIA TERESA FRIAS DÉ SARA* 
VIA Y DANIEL FRIAS, tienen so’icitade recono- 
eimtento ce concesión de agua para irrigar con 
un caudal de 23,62 Piros por segundo provenían 
e del arroyo Chañara! 45 Has. de su prepisdad 

’La Florida" catastro 161 ubicada en La Costa 
(Guachipa«). En épcca de estiaje tendrá Una do 
tac¡ón equivalente al 50% del caudal total del 
precitado arroyo.

Salta, 2 -Se Jubo de 1952.
Adm'n sf ac.ón Gene al de Ag~a&3 de Salto

e) 3 al 24|7¡52

N° 8256. — EDICTO CITATORIO. - A I?s erec
tos' eítablsck’cs por el Código de Agües se ha 
ce saber qué Daniel J. Frías tiene so’c’tado re
conocimiento de concas ón...de agua para irrigar 
con un caudal de 9,4 litros por segundo a deri
var del Río Guach pos y arroyo El Molino, d;e* 
atocho hectáreas del inmueble "Santa María" 
ubicado en Corcpampa (G :a-hipas). En érrcca 
de estiaje tendrá un turno de 60 horas en-cieo-s” 
a-* 60 días con todo el caudal de la ac-qu’.a 
Coropampa, y un turno de 42 horas en ciclos.-de 
30 ¿ías con te do el caudal • de la acequ'a El 
Molino. ' • ■

Salta 2 de Jubo de 3R52 ' - ■ - ó '• -
Admin'st acón Gene al de Agua-; de Salte ~ 

e) 3 al 24Í7!52 - ' ’ ' • ' .- ■- ■

N° 8253. _ EDICTO CITATORIO. A lós-^eá - 
tos es’ablecidos por e] C'diao de Agua"’, se ha
ce saber que Bajqsgp Vilar yr otros tienon.sJj, 
citar o reconocimiento de •'C''nces,ton . d^-egua pí-- . “c . r u.- U3i3.y-.<7 T tto; -v¿ v'-nte.-y?
blica para regar cen un caudal óe 21 J¿t os por 
segundo p'-oven’enle del Río FGuachi■ as 40 Has.. " --fe •- J -• /'a. ,'i
del inmueble "Villa Joséiina catastro - 261 ‘cte

qg.ua
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Suach'paí?. En .estiaje, tendía turne d-s 6 días ' 
ciclos de 30 días por la acequia El Molino del

Bajo y d© 2 días en ellos de 35 días por la ace* 
is^uia Coropampa, con la mitad dsl caudal de 
¡simbas. , •

Salta, 2 de Julio de 1352. ?
Administración General efe Aguas de Salta í 

s) 3. al 24|7’i52 .

ta días, bajo apercibimiento 
nio 11 de 1852. — ANIBAL 
no Secretario.

' — • -

de-ley. — Salta, Ju‘<?
URRIBARRI, Ezcriba.' ,

. e) 18¡7 al 29¡8[52

do RAMON. GOHEZ.
Julio 4 d© 1932. 

JO —. ggcnbano
e)

s SMÍ1-A,
E. GIUBERTI DORAD*

10¡7 al
Secretaria
21|8|5X

bP 8251. — EDICTO CITATORIO. — A los sise 
¡és establecidos por el Código- de Aguas, §e ha
ca saber que Aveiardo Lis-ardo tiene sol c iado re 
«■onosimiento de concesión de agua pública pa
ra regar con un caudal de 3 15 litros por segun
do proveniente del río Guachipas, 6 Has. de la 
kacción San Miguel, catastro 219 ubicada en 
Coropampa (Guachipas). En épocas de estiaje 
tendrá un turno de 24 horas en ciclos de 35 
días con la mitad del caudal total de la hijue
la Coropampa. — Salta, Io de Julio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e)2al 23¡7|52

N° 8299. — SUCESORIO. — El Sr. juez de 4a, 
Nominación cita y emplaza per 30 días a here
deros y c 
tos ‘Toro
ta, Marzo 20 de 1952. — CARLOS ENRIQUE Fi- 
GUEROA,

y emplaza per
x ; de FELIPE MARINARO. Edic- 

Salteño" y “Boletín Ofcai". — Sal*

Secretario,
e) 18|7 al 29;8|52

'.O. — El Jjuez de Cuc 
treinta

l'l* 8268. — SUCí
ia Nominación, Civil -iHa 

y acreedorqs de
Salla, 1® de- Julio.' 19¡52.-- RAMON ¡ROSA LUNA, 

Letrado.

días a heíí
JOSE SANTOS RU3LOBA.

8 7 al 2G]8[5e .

N- 82IL -- S'dCdEORÍO: El Jue^
„ tercia 2da. Nomínalicn. en lo Civil y Cozneicidl

N° 8298. — SUCESORIO. — El br. juez ¿& 4a. ‘ '
Nominación cita y emplaza por 30 días a he-*; ..ice Paz cita -c:rederos y acreedores de MARIA ADELA - srsv-
LA FIGUEROA. Edictos “Foro Salteño"
letín Oficial". — Salta, abril 25 de 1952. -
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 18|7 al 29¡8|52

z de la. Im- -

o ADE' 
y '‘B~- 

— CAR

| es el juicio sucesorio d® doña Nutvidad Mendaz 
tic pía día^ a hsrpderos y aeree 

B. GJLIBER-dorec. —■ Salta, Judío 25 d® 1932. 
TI DORAD O E-5 rribfc no Sr c r -: ' o

’ INSCRIPCION DE AGUAS
■ PRIVADAS

No 8249. — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVA- 
©AS. — En cumplimenio del un. 183 del Códi 
gó do Aguas, se hace saber que por Resolución 
N° 153¡52 dsl H. Consejo de A.G.A.S., se ins
cribe en Catastro de Aguas Privadas, las de 
os ríos Campuel y Barrancas pertenecientes a 

finca “La Porten", ubicada en Departamento 
Colino, propiedad de Florencio Fernández Acovb- 
do. — Salta, Io de Julio de 1952.

Administración General de A.guas de Salta 
e) 2 al 23|7¡52

N° 8297. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a her® 
deros y acreedores de María Contreras de Huer
tas y de Juan Pablo Huelas o Huerta o Juan 
Huercas o Domingo Huerta. Edictos "Foro Sal- 
leño" y “Boletín Oficial". — Salta, Marzo 26 de 

1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre
tario.'

N° 8262. — SUCESORIO: E! Srí Juez de Cuar 
la Nominación en lio Civil y Comercial, sita per 
treinta días á heJederos y acreedores as Timo* 
&o Ramos. — Salía, 25 ¿e Justo a® 1952. CAB. 
OS ENRIQUE1 FBGUÉROA, Secretario.

I8|7 al 29'8¡52

SECCiON [JUDICIAL
ED'CTOS SUCESORIOS

N* 8288 — SUCESORIO: El Juez de prfc-.er-? 
instancia tercera nominación 
por treinta -días a herederos y acredores de 
Carlos o Federico Cortos Braidenbach. — Sal„ 
ta, julio 15 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

I-P 825C- 
dominación, cita I y emplaza po^ 
rederos y acreedores ds don ] 
vsz, para hacer 
.xio 30 de 195¡2,

CARLOS ENRB

E| Si. Juszs de 4® 
' 30 días a 
id:o Augusto Pé* 

aler sus dsrecbos. — Salta. Ju

en lo Civil cita

e) 17|7 cd 28|8I52.

ins-
ce*

N? 8237 — SUCESORIOS El Juez de primera 
instancia cuarta nominación en lo Civil cila 
por treinta días a acredores y herederos de

NG 83D4 — Jerónimo Cardozo, Juez primera 
iancia primera nominación civil y comercial 
clara abierta la' sucesión de don Angel Molina 
y cita y emplaza por treinta días a herederos, I Justo Miguel Aróstegui. — Salta, julio 16 de 
acreedores y demás interesados.

Salta, 3 de Julio de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario

e) 21|7 al l°;s|52.

8302 — SUCESORIO; — El Juez de la. Ins
tancia la. Nominación Civil y Comercial, cita, 
por treinta días a herederos y acreedores da Do
lores o Dolores o Felia Martínez de Alarcón o 
Dolores Cabrera de Alarcón y, en particular, a 
los legatarios instituidos: NICEFORA CABRAL DE 

JBOTELLI, RAUL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMO
NA ALARCON Y JUANA ALARCON. — Salta, 
Julio 18 de 1952.

SECRETARIO. — 3 palabras testadas no valen.
Dr. OSCAR P. LOPEZ <*— Secretario Letrado

• e) 21)7 al 1°|9|52.

N° 8300. — SUCESORIO. — Luís R. Casermei-
w, Jueg de Primera Instancia, Tercera Nominación

lo C. y C., cita y emplaza a herederos y 
acreedores de LINO RIZZOTTI, dentro de tiein-

UE F1GUEROJ
e'

Secretario.
s¡7| al 18ÍCÍ52

Nominación CiJuez de Cuarta
cita por treinta días a here»

BRAHAM o ANA 
nio 18 de 1952?—

N- 8247 — El
vil y Comercia
deros y acredojes de ANA A 

jOBEID DE GANA.'— Salta, Jti 
¡ CARLOS ENRIQUE FIGUERCA, 'Secretario,

1?|7 al I2[8¡52Q,

ÍCESORIOí El Juez de H hw.
|o Civil y Comer, 

_________ ___ Roberto Ramón 
lor treinta días a herederos y
Salta, Junio 23 de 1952. — Entr^ 

>. Vale. — E.’

> Secretario.

¡ N9 8246 
iancia y 2?; Nominación en'

. cial en el Juicio sucesorio de 
r Muñoz, citd i 
acreedores. — 
líneas: Roberto

N? 8282. — SUCESOBIO: — El Juez de 3’ DO< Escriban^

Nominación Civil cita y emplaza a herederos y . 
acreedores de MARIA. . JAIME Vda. DE PAZ . 
per treista días, bajo apercibimiento de Ley.
Salta, 4 de julio de 1952. — ANIBAL URRIBA. ?
RRI, Escribano Secreario

! e| 15(7 al 26|8l52. ;

1952. — Dr. RAMON ROSA LEIVA, Secretario 
Le ti ado.

e) 17|7 al 28|8¡52. -

GILIBERTI. DORA.

>) P|7 al 1218152

tez segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplazd por treinta díat„ 
herederos y acreedores de JOSE LOPEZ. Salta, 
mayo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, 

I cretario. I

? 8237 J

N9 828a SUCESORIOS Juez Tercera 
Nominación Civil, cita y emplaza a interesa
dos en la sucesión de LUCAS SALVA, por 
treinta días. — Salta, l9 de julio de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

e|15|7 al 26¡8|52.

í 8233;
I eia Tercera Nominación, 
¡ treinta dítxs, 
¡Cándido DiAz.
“ANIBAL URRIE

8272 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Mr 
snsrá Instancia, Segunda Nominación/ Civil y C^- 
marcjaL cita por treinta días a y

e) 27[S al 8J8152

El’ Señor Juei
ci

a herederos *v
. — Salta, Jimo 16 de 1952

'IBARRI, Secre

de Primera Insta®, 
lia y emplaza, p^r 
acreedoras de Juan

tario.
e) 2716 al 8^52

tí» 8226; I— SUCESORIO. — Juez C y Ca- 
^©rcial 2a.¡Nominación por trclute '3: r- , 

y te Domínguez
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Salta, Junio IB de 1S52. — E. GILIBERTI DORA
DO, Secretario.

el 2S¡6 al 7:3’52

N° 8225. — EDICTOS SUCESORIOS. — El Juez 
d& 3ia, Nominación en lo C. y C., cita y era* 1 
plaza per treinta días a herederos y acreed©-

8iG3, EDICTO SUCESORIO.Luí-, R
1 ireerneho, Juez de Primera Instancia, Tercerc 
¡ Nominación en lo C. y C., cita por treinta día1 
| • heredercre v acreedores de MARIA CRUZ CE 
BALEOS DE GALLARDO ARRIETA, baja apere 
bimen'o de ley. — .Salta, Junio 3 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretado.

f e) 6|6 al 22|?|52

’ 816L _ TESTAMENTARA — El Tuez d?
8’-ymda Nominación Civil cita y emplaza por 
-T d;as a rierederos y acreedores de Da. TRI-

res, de Juan Ríes Herrera, o Juan B. Herrera © 
Juan Herrera, bajo apercibimiento kgal. — Sa> i 
te, 25 de junio de 1952. —- ANIBAL URRIBARRI, . 
R-.cr.bano Secretario. I

e) 26’8 di 7¡0i52

h? 8224 — SUCESORIO. — Luis R. Casermei 
.re Juez de Primera Instancia, Tercera Nomi, 
..ación en ’o C. y C cita y emplaza por 39 
íMas a herederos y acre dores do FRANCISCO 
41 VARADO. — Salta, junio 11 de 1952. — AN1 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 25|6 al 6|8[52.

N- 8222 — SUCESORIO, — Habiéndose de» 
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fanny Carbajo de Sanmillán, el juez 
áe Pximera Nominación en lo Civil y Comer» 
sied de la Provincia, cita y emplaza por 39 días 

los que se consideren con derecho a los bie„ 
nes-dejados por la nombrada, bajo apercibe 
miento de ley. Salta, Mayo 8 de 1952. —- JOB. 
GE A. COQUET, Seceriario.

25|6 al 6|8|52

7° 3181 — SUCESORIO: — Ju^z d© Cuarta No» 
:n-nación Civil y Comercial, cita por treinta días 
i re*--.-tares y acreedores de don 'LUIS ERNES

TO CORDOBA, Salta, Juni@ 2 de 1952. —ESmsa 
’ 9—Vene.

EDUARDO VELARDE
e) 1G|S @1 24|7|52.

W §180 —• SUCESORIO: — Juez d© Cuarta No
minación Civil y Come-cial, cita por treinta días 
-x Herederos y acreedores de den ROSENDO 
ARROTO y de doña ANICETA LARA DE ARROYO. 
Salta, Junio d@ 1952.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 10¡6 al 34[7¡52.

F173 — EDICTO SuCDCODIO: — Luta R, Ca- 
sermero, Juez de Primera Instancia, Tercera No
minación en lo C. y C., cito a herede os y aeree- : 
dores de don APOLINAR DURAND, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, junio 3 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario .
s) 10,8 al 24¡7í52.

Tta 8174. — EDICTO SUCESORIO. — Futa R. 
Gasermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera ; 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta días ■ 
u herederos y acreedores de don. ORLANDO PAL 
■TRÍNIERi. bajo apercib miento de Ley. —- Sa ta 
Junio 3 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escri
bano Secretario.

S|8 al 23|7¡52

NIDAD VILLAGRAN, balo apercibimiento Isgcí.
Salía, Junio 5 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

SjS cd 22¡7|52

N? 8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R 
t- asermeixo, Juez do Instancia, Terceia Nom na
cían < n lo C. / C., cita a herederos y acreedo- 
i'. 3 oe JUAN CRUZ GUAÍMAS, bajo aoercibi- 
mieJilo co ley. — Seda, Jumo de 1952. — ANI
BAL URPdEAdPJ, Escribano Secretario.

e) 5 6 a¡ 21 ¡7|52

! N® 8150 — SUCESORIO: El Sr. Juez 3a. nomr 
. nación Civil y Comercial, cita por 30 días bajo
3P-*cibimiento, a herederos y acreedor®® d© 
Antonia © Antonio Eduviges Solaligue.

Salta, Mayo 30 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escriban© Secretario,

. e) 2[6 al 17|7|52.

8148 — SUCESORIO: — El señor Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli cita a herederos y acree
dores de Lucinda o Andrea Lucinda Lasp.ui de 
Molina por treinta días para qu^ llagan vzcor 
sus derechos. — Salta, Ociubie 24 de 1951. --- £. 
Giliberii Dorado — Escribano Secretario. - E'lh 
seas: Lucinda—Vale.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano. Secretar;o
e) 2-6 al 17|7jS2.

N? 8213. -- SUCESORIO: — Por 30 días ha. ' 
go saber a herederos y acreedores de Rosario • 
Sandoval y Sabina Mamaní de Sandovo! que 
he declarado abierta la Sucesión. — Campa 
Quijano, junio 14 de 1952. — JUSTO T. LA, 
MAS, Juez de Paz.

e|23|6 al 4|8£2

N° 2l73 „ SUCESORIO. — Juez de 4a. No 
•rinj.ción Civil y Comercial cita por treinta día* 
a herederos y acreedores de TELESFORA VIL-TE 
DE LOPEZ. — Salta, Junio 6 de 1952. — CAR 
LOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 9¡S ál 23|7|52

.V® 8147 — SUCESORIO: — El Juez de 3/ Ncmi- 
nación cita y emplaza por treinta días a heredre 
ras y acreedores de RAMON DIOGENES b DIO- 
GENES RAMON TORRES. — SALTA, 30 da Ma
yo de 1952.

ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretara
e) 2 6 al 17:7¡52.

N° 8204. SUCESORIO. — El Juez en lo Cta 
’il de Cuarta Nominación, cita por treinta días 

© herederos y acreedores de don José López Man 
tes, emplazándolos, -bajo apercibimiento de ley. 
Salta, Junio 16 de 1352. — CARLOS ENRIQUE ? 
FIGUEROA, Secretario. I

e) 17¡6 al 30’7¡952 ¡ 
--------- ----- ----------- ——----------- —----- ----- - {

N° 8203. — El señor Juez Dr. Francisco Pablo 
Maioli cita por treinta días a herederas y aeree 
do:e.. de CorneEo Tapia y Juana Rosa Zerpa de 
Tapia. — Salta, Junio 13 de 1952 .— E. GUIU 
BERTI DORADO Escribano Secretario.

e) 17’6 al.30'7¡52

8187 ~ EDICTO SUCESORIO: — Luis R. Ca- 
serme.ro, Juez de Primera Instancia, Tercera No- 
jnhiccic-n en lo C. y C., cita por treinta días a 
herederes y acreedores de Ysak Dib Asnur, bajo 
apercibimiento de ley. — Salto:, junio de 1952.

ANIBAL URR.BARR1 — Escribano Secretario
e) 16’6 al 28l7l52.

NU 8188. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación cita . y emplaza por 3C 
día^ o hrer deros y acredores de PEDRO VIC. 
TOR AGUIRRE. - Salta, junio 9 de 1952. 
IORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario

elll!6 al!25¡7’52

IP’8172. — EDICTO. — Juez Civil y Comer 
«tal 4a. Nominación cita y emplaza por treink 
J4O3 a herederos y acreedores de Carmen Brau 
lio Antolín Morales y Cec lio Ignacio Castellanos 
. -••Ire:. Mayo 22 de 1952. — CARLOS E. FIGUE 
ROA, Secretario.

91 A rrl 2317!S2

8164. — SUCESORIO: El Juez de 2a. No 
minacíón Civil y Comercial, cita y emplaza po: 
treinta días a herederos y acreedores^ de JOR 
GE ZISSES SCAPERAS, lo que se hac-e saber g 
sus efectos. — Salta, Mayo 30 de 1952. — ANI 

URRIBARRI, Escribano Secretado.
e) 9’6 al 23'7152

POSESION TREINTAÑAL

N° 8208 —- POSESORIO: — Jozé Guzmcm solicita 
posesión treintañal lote terreno con casa ubicado 
en pueblo Payagrsta Cachi. — Límites y dimoir 
siones: Norte, Salomón Nassur y Segundino Ca
la, 34.40 mis.; Sud, terrenos do la Curia y Plaza 
Pública 31.20 mí .; Esta, sucesores Fabricano 
Erazo 22.30 mis.; y Oeste, camino púb' co, 23.90 
mis. — Catastro 420 de Cachi, — Cítase inE 
tarerades por treinta días. — Juzgado Civil Pii* 
mera Nominación,

SALTA, Julio 17 de 1932.
JORGE ADOLFO COQUET — Eicribano Secretado

e) 21|7 al 1°|?|52.

N° 8303 — POSESORIO: — MAXIMA MENDOZA 
DE SOSA, por ante Juzgado de la. laminación 
Civil y Comercial ha solicitado isconocimienot de 
adquisición ds dominio por pare si ón treintañal 
del inmueble ubicado en Partido C ro Negro Ro° 
sario de la Frontera limitado: Norte: Nicanor Re
yes y Río Arag'n, Sud: Zanja Las Salinas q re 
separa de Vinalito; Este: Nicanor Royes y Les 
Rodeí os y Oeste: Lír.ea que parte de la Junta 
de los Ríos Aragón y Taouruces y qas parando 
por el Morro Alto del Agua-Amarga ya ’ hasta 

I la Zanja de* las Salinas, línea ésta que separa

serme.ro
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las propiedades de Cantón Hendemos, tas Migue* 
ritas y Carahuasi. Lo que se ha e saber a 
sus efectos. — Salta, Julio 10 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Éscriba^o Secretario 

e) 21¡7 al 1°]9|52.

N° 8288. — POSESORIO^ Ante el Juzgado Ci | 
vil y Comercial 4° Nominación, se han presen
tado -Marcelina, Cruz Agustín y Jorge Bienveni
do Vázquez deduciendo posesión treintañal sobre 
te; siguientes 

lote de

N° 8301. — POSESION TREINTAÑAL. — Doro
teo Gorena, ante el Juzgado Pr’mera Instancia 
@n lo Civil y Comercial 'Primera Nominación so 
licita posésicii treintañal inmueble denominado 
'Talmarcito" ó "Rió Negro" ubicado Departamen 
te Iruya dentro siguientes límites: Norte con 
mas dé Rió Negro que separa finca "P ntascayó"; 
Sud Río Grande Iruya; Este cón finca "San Car 
toeeí 'f Oeste con finca Limoncito. Se cita por 
treinta días a los interesados con défechó dicho 
inmueble para hacer valer 
este Juzgado. Salta, Julio 
OSGAB R LOPEZ, Secretaria

inmuebles ubicados en Cafayate 
terreno sobre la calle Silverio Cía 
mtíf de frente por igual contra 
metes de fondo Jo que hace una 
675 ui2.: dentro de los siguientes

T •| N? 8219 — POSESI9’
cedes Escobar, anjte

■ ción Civil y Comejrciil, solicita posesión trete
’ tañed de la finca .Tre s
’ en el Partido Pueblo. '
1 to de Rivadavia,: con extensión ¡aproximada'

»N TREINTAÑAL. — Mer- 
Juzgado Cuarta Nomina.

11, ubicado

sus derechos ante 
4 dé 1952. — Dr. 
Letrado.
e) 18|7 al 29;8l52

NG 8293. — Posesión Tíéiñtañal. — Hago ss- 
bef pW treinta días para que dentro de dicha 
plazo hagan valer sus derechas los interesados 
que ante Juzgado a carga del Dr. Jzcónimo Car 
dezo Se ha promovido Ju’c'o informativo de py 
sesión treintañal por don Vehanció' Díaz sebre 
siguientes inmuebles, situados en Angcrsteco San 
Carlos: "'La Banda" Hurtando: Norte con María 
M. de Flores; Sud con Dolores Medina; Este río 
AngaM-aco; Oeste quebrada que sopará de Gual 
berta Carrasco. "La Banda" limitando: Norte y 

' Sud con Carlos Figueroa; Este río Anejar taca;
Oeste quebrada que separa cte Gualterio Crr- 
rrascG. “La Vina"/ con dos lotes separados por 
tierras de Miralpeix y Cía., limitando: Norte, Es
te y Sud con Miralpeix y Cía.; Oerte callejón 
vecinal que conduce al río Angastaco. Salta, 
Julio 14 de 1952, — Dr. OSCAR P. LÓPEZ, Se
cretaria Letrado.

e) I8¡7 al 29¡8|52

; Pozos o Bre
Banda Sud, Depártame© 

de dos mil metros, do frente por mjás de oche 
mil de fondo, limito ndo: Norte, fii

, antiguo cauce
”unalito Oeste’,
treinta días. —

de los padres, Sud, 
í mejo Este, finca ?l|l
Blanca. Cítase por

a) Un
van:a de 15 
frente por 45 
superite e de:

Norte; lote de propiedad de Marcelino, 
Cruz Agustín y Jorge Bienvenido Vázquez que 
luego describirá; Sud y Oeste t 
de los señores Luis y Robustiano Patrón C.slas; • gea>e|ar§@ 
Este, con la- calle Silverio Chavarría. b) Un lo- ¡ 
te de terreno contiguo al anterior sobre la ca- | 
lie Silverio Chavarría de 15 
canil afrente por 45 mis. de fondo ,1o que hace | 
una superficie de 675 mis. cuadrados dentro d@ 
‘os-- siguientes- límites: ■ Norte; Propiedad de la su t 
ces:ón de Alejo Aguirre; Sud, tete ántef crínen
te descripto de 'Marcelino Cruz Agustín y Jorge 
Bienvenido Vázquez; Este, calle Si.vería Cháva
me y Gaste: con propiedad de los señores Luis 
y Rcbustiano Patrón Costas. Lo 
to hace saber a sus efectos. —
nio de- 1952.

con propiedad jJ9 ¿e ¡952 __ CARLOS ENR¡QUE

mtso de frente: igual -

nP B215 — EDfqTO:
Segunda Nr.minación

e)

que suscrip- 
Scdta, 30 de ji-

7¡7 al 19{Ó52

ica Laguna' 
del río Ber 
finca Mom 
Salta Jun§& 
FIGUEROA.

®) 25|6 al 6!8|51

— Por ante el. Juzgado dw 
en lo Civil, se ha presente . 

do Ambrosio Zedazcr, solicitando posesión freís■ 
tonal del v.'.mi¡^me

Rivadavia, 2qna 
a c- Media luna, 
tes siguientes: N< 
Los Pozos; OfiSie 
lena Navsvrete y E

ubicado ea elj Departamento 
Sud, denomínalo Luna Musr- 
encerrada dentó de los limí- 

[o: te, Río Bermejo, 
finca 
>te con ¡FhtcG Ciervo Cansad© ’ 

1® Eleodoro Zc/azcr. — Lo que 
irñere-sedos.
5a’^, Junio 16

1O-RGE ADOLFQ COQUET — Escribano Secreta#-©
; e) 24¡6 al 5|8¡52.

ce saber a lus

8260. — POSESION TREINTAÑAL, — An- 
Palmira Benita y Raúl Hilarión Belmente, 
Juzgado Civil y Comercial. Cuarta Nom na • 
han deducido información posesoria sobre | 

.ta" ub cada De |

fíente sobre el Rr

N° 
drés, 
ante 
ción
finca "Ramaáitas" o s‘La E 
parlamento Iruya, catastro 74. con extensión aprc 
ximada de dos mil metros de 
Grande de Iruya, por cuatro mil mstr® de fon
do; limita al Norte con filo lemas Río Negro 
Sud, Río Grande de Iruya; Este, finca San Cri 
los: y Oeste, finca Palmar cito. Críase interesa 
dos por treinta días bajo apercibimiento apro 
barse posesión treintañal — Salta, 2 de Julio 
de 1952,

e) 3|7 al 18Í8Í32

Sud,. Fine® 
mío de Marce

¡d suscripto te-

de I95X

Éo|-ESION TREINTAÑAL, — CAR. ‘ 
DE LOPEZ., splicita posesión ' 

inmuebles Puel' 
98", mide 6

m2„ Limita; Norte, Juan B. Pe: 
-étera de Lcjpe: y Luis .Isidoro López, ante 
Saldaño y Pista i; Este, herederos

Corrcxliio, —
99".. mide largo 487 sf anch® :

Norte, Nicolás Carrizo y hereda
Sud, Cten^nte Sajama y Florar .

Ñ* 8210.
MIEN CORDOBA 
treintañal dos
Primeo: “LOTE

lo San Carlos 1 
hectáreas 2.9® 
ñalva; Sud, Ni.

Rodrigue
Catastro 470, —

N* 8245 POSESION TREINTAÑAL. — ELE. 
NA OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS, ante 
Juzgado Rimera Nominación Civil solicita po„

N* 8289 — POSESORIO: Pascual Ponce» so. | 
licita posesión, treintañal del inmueble ubi. ’ 
cado eh esta Ciudad, calle Mendoza, de 7.50 
Hits, de frente, por 35 mts. de fondo, limitando: sesión Treintañal teireno Pueblo Caí ay ate, ca 
Norte, calle Mendoza, sud, suc. Montacinos; í Vicario Toscano 333¡7; midj 24.40 m. frente, 
oeste juana T. de Caffaro; este sucesión An„ . 42.50 fondo; Limita: Norte y Este , Sucesión 
drés Ponce. Juzgado primera instancia, prime» 1 Aurelio Diez Gómez; Sud, calle Vicario Tosca, 
rá nominación ¿n lo civil, cita por treinta días no* Oeste, Jos© A. Lovag io. — Catastro 314.“— 
a los interesados. ~ Salta, junio 30 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretad quince días psimanetemente.
ña

Cteste, camino
“Lote

I 94 m. IñmiiCL
I ? cíe Rodríguez;

cío Mamaní; E ste, Río Calchaquí; Osste, 
mino Corrdlíto.
cesados por 30

CARLOS ÉNEIQUE FIGUEROA — Secretario

— Catastro 609. — Cítase ínite 
días. — Salta, 13 Junio de 1952.

^•9¡6 al 31 ¡7152,.

Riega aguas Río Chuscha media hora cada

e) 17|7 al 28JBJ52.
i pesados por 30 días. — Salta, 
¡ i ¿52. — SECRETARIO.

— Cítase
27 d® Junio d®

PJ7 al 12¡B¡52.

N® 8270. — Posesión treintañal^ — Hago sa 
b®? á ios interesados que Ambrosio Vasquss Te ó» 
4oró Vázquez, Jesús Marte Vázquez y Victerma 

de Martínez ha promovido Juicio infor 
saliva de posesión treintañal de un lote situó» 
(¿o «u San Antonio, departamento de San Cor
te, limitando: Norte el río del Cerro Bayo: Sud 
{propiedad de Custodio Martínez y José Luis Mar 

Értb propiedad d¿ Juan José Vázquez; Des 
propiedad dé Ramón Llanos .hoy sus sucesores 

satástro N° 803, pudiendó fofñniiar oposición den 
to -ctel plazo de treinta días. — Salta, Julio < dé 
W52. Jorgs- Ae Coquet. Secistarío -Juz-gacte -CM1 

Ctemezcid. -Pimera Nominación.
é) 8j7 al tÓ|¡3|5á,

-POSESION TREINTAÑAL. — AN
DE RODRIGUEZ} Y EVARISTO COL
MAN,” a ate Juzgado Cuarta Non®- 
Bolicitcm Posesión Treintañal Inmys- 
itás (Molinos),

©iones: PRIMERA: “Terrena ccn Casa", wdx-'; 
Nótente á Poniente 27 m.;

a, Quintín Dis i4 hoy Sucesión Sé- 
az; Sud, Esiher F, de Colina, hay

H® 8160,
OREA ZERDA 
que de qu: 
w.<ón Civil, 
ble es, Secte wmpuesto das fcoe

Ngrt© & Sud 18 j&.
LIMITA: Ñort 
fía N. de! D
Sucr Adela I,-. de Lópea; Jaste Segundo José 2$s~ 
mor^ antes " ’ f 1 ’
Oeste ^all© pública. SEGUNDA: 
sa", MID& : 
te-, S7-4S - ss.;
SsM. Tspte

¡Jos í Zamora,. hoy! ¡tes arturaí
iré. CATASTRO

Si Juez de Ir#.8242 — POSESORIO. -~
cita á intéTésddrts la pb„ 
deducida por Julia Sáñ Mt 
sobre inmueble ubicado 
Metan. Limitando: -Norte, 
Salomón íssa; Este, Modesto 

Salta, 27

' Noiiiiñácién Civil 
fsebión iréi-ñtañal 
lláñ ¿te Campos, 
El Galpón Dpto.

. H®' pública; Sudj
I^cátera y Oéstó, Saíomón íssa, 
de Junio de 1952. — TÓRGE ALFREDO CO, 
QUET. Secretarte —- & OSCAR P. -LOPEZ-, 
crMarió MWad#.

Salomón Míchel, hoy. les actores;
Terre&c Labran 

Norte a Sud, 20.30 m.; Este a 0ss- 
; LICITA; Mofóte Striía N. dé IMn-s"

Asegura Cmentcrte; 4 
Sud, |4- '

RIEGA 3 dte 
cía y siteqate -

lílmd yitemsxdos •. 
ds ^2 1052. — CAR- .

1 y 12
|g. CtaiMi Rio Gálcihaqül. £3

Salla.. .§ dé ]4¿ise te ;
M® B. haUEBOA, 'SéüErejari©.

;9P
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,915®.' — POSESION TREINTAÑAL. — MERCB- 
BSS GONZA DE GUZMAN, ©nt© Jungad Piim^a 
•feíninaaió^ Uhii. eche líes Posesión . Tr@ia.asal fes 

''SAUZAL'', San Isidro, Seclcniás (Mo-lmos). 
í/ZdiT’ES: Norte, Se;alma Marín de Guzmáríf Sud, 
MaKkma Corred de Aguirre; Est©, lío Calcha- 

O©si®, Campo Comunidad hasta Cumbres El 
atoguaial. CATASTRO: 304: RIEGA tres (3) hsr t 
W cada doce días, acequia Scm Isidro, Mío Cal- 
chamn, más una regiera con Acequia del • bajo
a-s' abundancia. Cíta^

F0- COQUET Escríba®

ia ©rasados por treinta 
-Salta. lu.nio 5, 1352, — JORGE ADOL- 

Secretario.
d Sje al 22j7¡952

N° 830$ —■ En juicio deslinde, menrura y amojo
namiento fincas Lourdes y Lapachal .promovida 
por Bernardo Severo Galarza Lea P aza, situa
das Departamento San Ma.tín (antis O.án) limr’ 
tadas: Norte, paralelo 22; Sud, La Banda de A' 

I manda Pacheco de Soruco; Este, terrenos F scalss 
8155. — POSESORIO: Por Juagado 4a. .y Oeste, Arroyo Pleitos el Sr. Ju.2 Primera Ins- 

'feUae&i j fes fresante- tanda, Civil y Comercial Segunda Nominación,
. KFJOIRTH y MARION 4 dispone que se practiquen las operaciones por el

HOYLE DE MAYNE, dictando posesión treinta- 
ñsT sabr© el isiCEfbls chicado Jardín, De- 
§mlame-.-.ia La Cancelería encerrado. dentro de
1 ?,S rí:cl-c3 líud’<§: Kq-

agrimensor Napoleón Marte-arena, ci ándose co
lindantes é interesados por treinta días diarios 
Foro Salteño y Boletín Oíical conformidad ar.ícir 

y C con Lnra los 573 y concordantes Código Procedimientos, y 
Miradores qu© íué del GraL Gregorio Veles. Sud, t señalando para notificaciones Secretaría días lir 
Gen Río Tala o Salí y Büí®: Olegario Juá
rez y Concepción Campos, lo que @1 suscripto 
hocíi saber a los asados a s-us 
Malta, Moya 28 de 1952.’-- GARLOS 
ROA, Se cíeteme.

• e) bfS

©f. cica, —
E FIGUI

@1 21 ¡7’52

8153 — Posesión Treintañal solicitada por 
don Jacob© Guedilla, de un inmueble ubicado 
®n las Juntas. de Seclantás Departamento de 
Molinos, con la superficie que resulte tener 
dentro de los siguientes límites: Norte, ccn pro-* 
ríedad de don Benjamín Zorrilla; Sud, con Mau* ; 
úcia Vivero de Humano; E¿te, con Micaela y 
Petrr.na B arriar, u evo hoy de Néstor Gonza y 
Oeste con terrenos de Barrionuevo y Arias. ’Se 
sita por 30 días a los interesados con dere
cho a dicho inmueble para hacer valer sus 
derechos ante este Juzgado en lo Civ.l y Co- 
inercia!. Salta 3 de junio de 1952. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

e) 3¡6 al 18|7|52.

N° 8152 — El Señor Juez de Primera Instancia 
■Segunda Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a iotsresados pose
sión treintañal solicitada Moisés Colgué Riera 
de la chacra 20 (cuatro manzanas unidas) si
tuadas sección octava ciudad Orón, limitadas: 
Norte: Simen Bruno; Sud y Este, terrenos mu- o
£ÍCjpalidad y Geste M. Chadovkh catastro 1622, 
bajo apercib miento dzclara se prescripción ad
quisitiva. Salta, 28 de mayo de 1952. — ANi 
BAL URRiBARRI, Escr.bano .Secretarlo.

e) 3’6 al 16'7'52.

DESLINDE MENSURA Y
i AMOJONAMIENTO

IVo 8307 — Ramón Arturo Martí, Juez Primera 
Instancia Cuarta Nominación, c'ta /y emplaza 
.treinta días colindantes é inte mesados declin ’q, 
mensura y amójonam ento solicitado José E í~ s Mt* 
de fincas Iñiguqiti y Toolín o Laguna d? . los 
Potreros,, unida-, con 2.499 - y 3 332 he tá"eas 
respectivamente, situadas Depa.lamento San Mar 
lín y Iimila'*as co~ju-.it■■■:' Sud’. ii"ca T n-no Lo~en- 
za Albra; Norte, Buena Vista y torreaos íireales; 

Este, .terrenos fiscales y Oeste, río Itiyuro, por 
agrimensor Napoleón Martearena y conformidad 
prescripto artículo 570 concordantes Código Pro
cedimientos, señalándose martes y viernes o sub
siguientes hábdes caso feriado no’dí.'caciones Se* 
cretona. — Salta, 16 de Jul o de 1952.

CARLOS ENRiQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 21|7 al 1°|9|52.

nes y jueves o subsiguientes habi.es caso feriado. 
e Salta, 3 de julio de 1952.

E. GILIB^RTI pOEADQ — Escribano Secretaria 
e) 21|7 al 1°|9¡52.

BEMATES JUDICIALES
N* 8230 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

JUDICIAL
ni Sr. Juez de Ira. Nominación Civil y Co„ 

mercial, en^,Exhorto del Dr\ Jorge Tagle, Juez 
en lo Civil y Comercial de Séptima Nominca. 
ríón de la ciudad de Córdoba en autos: "Adria 
na Aída Azucena Olmos vs. Luis Alberto Bu„ 
kler — Ejecutivo" ha ordenado el remate SIN 
BASE. Un esc.itorio de siete cajones; Una bL 
blioteca de dos puertas con vidrios; Una me. 
'sita para máquina de escribir; Seis sillas de 
madera; Un archivero de madera de doce ca 
jones; Un fichero de madera; Cuatro ficheros 
de cartón; Una pe. cha de pie; Un cañaste 
de alambre para papeles; Una papelera de 
alamb.e; Una máquina perforadora; Un por.

! tacecante; y Un po.tasellos. El día 24 de Julio 
de 1952 a las 18 horas en 20 de Febrero 12. 
En ei acto del remate el 20 % como seña 
a cuenta de precio. Comisión a.ancel a cargo 
del comprador.

e) 17 al 24l7¡52.

N° 8244 — JUDICIAL
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS-

En el juic.o "Emba go Preventivo — Luis Gil 
vs. Antonio Nuñez", el Sr. Juez de l9 Nom. Civ. 
Y Com. ha ordenado el remate CON BASE de 
$ 31.866.66 dos te ceras pa.i-s de su’ valua
ción fiscal de: Un inmueble ubicado en esta 
Cuidad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente 
calle D. -Funes 11 mts. fondo 71.50 mts. LIML 

¡TES: Norte lote 4 que fué de Dn. Juan Góltling, 
í Sud, lote 6 de An‘cnio.Genes; Este, lote 23 que 
• fué de Dn. Juan Go’tling; y Oeste, calle D. Flc 

ríes. — Catastro 3639. — Consta de 7 habita., 
ciónos porch, zaguán y galería, patio piso ]a„ 
jas, baño 1°, coc’na, pilela lavarf fondos son 
nan'cfs construcción mamposteiía techos teja
y tejuelas pisos madera y mosaico. Aguas

corrientes y -cloacas. = Títulos inscriptos a I 
312 an. 340 Libro 2 Títulos- Cap. Embargo re^ 
gistiado a fl. 145, as. 239 Libro 13 Gravám®^. 
nes. — El día 23 de julio de 1952 a las 18 hor 
ras en 20 de Febrero 12. —• Seña 20% a cuegi 
ta del ‘ p. ©cío. — Comisión arancel a carg» 
comprador.

e) P|7 al 22p¡52.

I

N* 8243 — Por JORGE RAUL DECAVJ 
importante’ inmueble

J u D 1 G I A 'L
Sábado 26- de julio 1952, a las 17 Hs. <§n üil 

quiza 325, con 3/^SE de $ 32.000 mjnaL, y paí 
. orden del S-. juez en lo C. y C. 2a. Nommou 1 
ción, dictada’ en autos Ejecución Hipotecaria - 
—Pascual Chagra vs. Antonio ó Antonio. José j 
hsé ó José- -Antonio Sánchez, subastaré @1 sL 
guíente inmueble ubicado en esta Ciudad, 
U® fíivadavia N? 759 entre las de Baleare© y 
20 de Febrero.

TERRENO d@ 10 mts. frente a calle Rivada» 
vis? 20 mts> en el cantrafrente o lado Sud; 5S . 
mis. en lado Oeste; estando constituido el la, 
do Este por una línea quebrada que partiendo 
ds la línea de edificación a lado Norte. hac§ 
37 inte, hacia el Sud; de allí hacia el Este, 10 
mts. y de allí, hacia el Sud hasta dar con la 
fínsa del contrafretne, 18 mts. cuyo psrímetr© ; 
queda dentro, los linderos: Norte, cali® Rivcu 
davia; Sud, parcela 5 de la Compañía de Ma 
yodarnos Limitada (Capilla Evangelista); Est®¥ 
parcela 30, 31 y 4 de Pablo Mesples, Marte? 
Fulvia y Jerge Francisco Alderete Chaves, y 
Eduardo Lahkte, respectivamente y Oeste, por 
cela 28 de Favio Ovejero. — Catastro N®. 4528.

—Sobre el terreno descrípto p:sa edifica» 
ción con materiales de primera cal:dad, con?» 

í tante de 4 habitaciones, hall, galería, 2 baños-, 
cocina' zaguán, entrada para automotores y 
un gran galpón al fondo

JORGE R. DECAVT — M. P. 
e) U7 al 22I7J52.

8202 — Por LEGU'ZJWOW
De Ja Co^porcrción de Mari''le?os 
Jud'c'rtl. — Pi apodad en M^lán

, El 3C de TuFc p, a las 17 horas en mi escrita 
j ió Aiberl: 323 venderé con la base de un mil 
;ve?nVceis pesos con sesenta y se;s centavos un 
pote de tenerlo ubicado en Metan .calle Arraya
nes y Sc!»a. con todo lo edificado y plantado; 

Í S-perfiaie 13.7G x 50 mis.. — En el acto del 

| remene veS^e.por ciento del precio, de venta y 
ja cuenta df.l nnsmo. ■— Comisión de arancel a 
caigo del cerripiador. — Ordeaa Juez de la. InsL 
4a. Nour.nac’é'n. — Juic;o: “Ejecutivo ' José Ca- 
Miiia vs. ha:‘olomé Manar".

i ‘ ' e) 17’6 al 30'7’52.

¿o 8201 — Por MARTIN J.ECUIZ4MON
d© la Corooracián de MartíTe-os 

JUDICIAL
El 31 de julio p. a las 17 homs en mi escri- 

prio Albe-di 323 por ^refen del sr ñor Jue-¿ Pr¡. 
mera Instcmc;a 3a.- Nomine "i“Su- 
escorio de Jesús Alvares" venderá con la base

habi.es
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TREINTA MIL PESOS M¡H. im terreno ¡ 
-sg, ubicado en Metan, d© una extensión aprcm-

Cíe 12 hectáreas, comprendido dentro de 
fe' siguientes límites generales: Norte, o piedad

á© Antonio Andrés; Sud Miguel Mendosa; Bste 
tesé Sai avia Toledo; Oeste camino 

.Gonsts te cesa cte safe habilitaciones 
ui a ten al y viese para herramientas, 
mo acto y sin base de acuerdo al
espediente respectivo procederé a vender u& ser 
unte de s?movientes, máquinas y útiles de la 
bmssa. En acto del remate veinte per 
te dm ^lec’.ó d© vtvda y a cuenta del mismo, — 
<¿animen de CíC’t.ívI á cargo del comprada» 

17|6 al 38¡7|^ '

CITACION A JUICIO

P£JG. 19
' - ----------------

:io 11 de 1^52. — ERAN

nacioa®!.
fa.posa de
Es si sai?

dsttíls

N? 828L — CITACION A JUICIO: A Epifanía 

Orellana García de Heredia — Juicio Restita, 
cien al hogar conyugal por José A. Heredia— 

El Juez de Tercera Nominación Civil y Cornea 

cía! cHa a la demandada por edictos que se 
oublicarán veinte vece's en el Boletín OíL 

cial y Norte a estar a derecho, bajo apercL 

bimiento de nombrársele Defensor de Oficio. 

Salta, junio 3,0 de 1952. — ANIBAL URRIBARRL 

Escríbase Secretario.

mingo Batule. — Salta,
CISCO CABRERA,' Escribano de Galerno.

c) n al 17.7X2:

■■ CESION.
i . :^d

’ 8278. — CESION DE CUOTA^ SOC3ALES
Se hace saber due el señor Antonio Rodrí

guez Elizalde iraní 
Durand Guasch :y 
acciones que te c
Durand y Rodríguez.- Oposiciones a -Carlos 

. Durand Guasch, Paseo Güemes 54. Salta.

DE CUOTAS ■
CIALES f

lí diere a los señores Carlos 
Ricardo Joaquí 

corresponden en la sociedad
i Durand Jas

e|l!l al 1817|52L

e|15|7 al U¡8|52.

N° 8267, — EDICTO: El doctor Luis R. Case: 
melw, Juez ¿tormo del Juzgado de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación Civil y Comercial, 
®n la ejacución "VEL ARDES', Justa Céspedes de 
rs. MARTINEZ, Lorenzo Andrés" .ha dictado sen 
eñeia mandando llevar adelante la ejecución, 

hasta eras el acredor se haga íntegro pago del 
sapital reclamado sus intereses y cestas; regu 
ando honorarios al Dr. Vicente Nicolás Arias. 
Notificación pr escripia por el art. 460 C. de P. 
Salta. Julio 1° de 1952. — E. GILIBERTI DORADO. 
Escribano Secretario.

§240—
EDICTO. — JERONIMO CARDOZO, Jne? 

te Primera Nominación Civil y Comercial, cL 
fa y emplaza por el término de quince días 

Ana Erazo do Barroso, Es laura Barroso, Mate
y herederos de Alfredo Chagra para que 

■’oncréten su oposición al deslinde, mensura y 
imojonamienio practicado en el juicio "Deslin- 
te de un inmuebles en Orán s¡p. Provincia 
le Salta (margen izquierda Río Itiyuro"* bajo 
apercibimiento de tenerles por desistidos, 
ticcta, 23 ¿e junte de 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado
* e|30lo| al 21¡7¡52.

SAMBLEAS
DE SOCORROS• 8306 — CENTRO BOLIVIANO

U T U O S 
?¡ea General Ordinaria 
rociados para 
10, en F 

guíente orden del día: 
aprobación del jacta anterior, 

y Tesorería^ 
el aumento la 

. parcial de la ¿omisión Directiva. 
MARIO LOZANO C.

Secretarlo
e) 21|7¡52. ’

M 
Asambl

Cita a sus ase 
corriente a horas) ' 
paar

1°
2o
3o
4o

tratar id s
Lectura ,y
Informes ¿te la Presidencij
Considerar
Renovaciói i

s) 8 al 22j7j52

RECTIFICACION DE PARTIDA

8279. — EDICTO: — RECTIFICACION DE 
PARTIDAS, — El suscripto Secretario comunL 
ca a los efectos del art. 28 de la Ley 25 lf que 
«n el juicio: "Ordinario — Rectificación de 
partida s|p Ana Rosa Ladrú”, del Juzgado de 
Ira. Instancia 4ta. Nominación en lo Civil y 
Comercial, el Sr. Juez na dictado la siguiente 
sentencia: ‘ Salta, 27 de junio de 1952 FALLO: 
í) Haciendo lugar a la demanda y ordenando 
en consecuencia la rectificación de la partL 
áa de nacimiento de Ana Ladrú; acta N? 
10’355 levantada en Salta, departamento de' 
la capital, el día 2 de mayo de 1911 comen» 
te al folio 205 del t. 23 en el sentido de adi„ 
©ionar ql nombre de ANA con que figura la 
inscripta, en la referida partida, el de ROSAe 
II) Copies©,' notifiques©, repóngase y publiques© 
durante ocho días en el Diario que se pro¿ 
ponga a los efectos del artículo 28 de la 
Ley 251, consentido o ejecutoriado que sea este 
auto y realizadas las publicaciones respectivas, 
oficíese a la Dirección del Registro Civil para su 
toma de razón con transcripción de la presente 
«n su parte resolutiva) — E|L "demuestra” VALE 

Dr. RAMON ARTURO MARTI”,. — Salta, 11 de
Julio de 1952. — E. GILIBERTI DORADO. Es, 
sribana Secretario.

8J75 — ADICTO. — CITACION A JUICIO ?
ADA LUISA. SEMESCO DE PEREZ i

Fot la presente se hace saber que ante esto | 
Juzgad® de Tercera Nominación en lo Civil, s© ’ 
mrmiia juicio ‘‘Divorcio y teser>cía de hiios 
-Pedí© Ñolasco Pérez cjLuisa Ssmeseo de Pé* 
1^3', por fe qu® so cita 
adictos se publicarán 
tes diarios Boletín Oficial

a la demandada por 
durante veinte días 
y Foro Solicite, « ©s-

lar a derecho, bajo apercibimiento ¿te nossbíár 
sele dsfess-oj ^3 eficte. — Salto, .mayo 2ü 
1952.

ANIBM ÜRRIBARRI — Escribano Secretó^
e) 10¡8 ai 24¡7¡&¿.

e|15 al 24171.51

el ‘día 27 del 
v Martín 1365,

cuota social

N’ 8292 — CAJA ISRAELITA DE AYUDA
MUTUA

Autorizada r el superior 
provincia?

CASEROS 1045 -

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

conformidad al capítuJ

se

De 
los estatutos, 
a la Asam 
efectuará él 
horas 17 en 
ros 1045 de

día
su

Gobierno de la

SALTA

o sexto art 33 de' 
los señores socios 
Ordinaria que se

invita a
Generali ,

26 de jubo del cte. año a 
secretaría 
ciudad, con el siguiente

de la calle Case»

ORDEN DEL DIA

nterior.
del Presídeme.
General.

ción de la Comisión Directiva.

' te — Acta
t 2? —> Infórm

39 — Balan
j 4? —■ Reqov

59 —• Dasignación de dos 

 

el Acta.

Salomón Bdss
’Secretári

socios para firmar .

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
- N° 8275. — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. 
Ley Nacional 11867. — A los efectos de lo pros
cripto en la Ley Nacional 11867. Art. 2 se hace 
saber que por ante esta Escribanía de Gobier
no, Mitre 550 ¿te esto: ciudad, tramita la neri
ta del Molino Harinero sito en la 
Mayo 
de -la 
en la
judi catarlo ¿te la Licitación Pública p~a:t:cadc 
(Decreto 281 del 24 d-s Junio dh 1952) s:sqt D;-

calle 25 de
el Gobtonw

Se a íij 
Y 30, eñ 
vía y ¿lit 
día:

N° 1180, Salta que efectuará
Provincia de conformidad a
Ley Provincial N° 1419 a favor del ad

lo dispuesto

Alborto Txxjmcm- 
Presidenta 

el 17 al 2117:51 ‘

4o (8285 — RADI0 CLUB SALTA 
.Citación ¡a Asam^tea Ordinaria 

o para el día 130 del cíe. a horas 21 
uestra sede, edificio del ACA, Rlvada- 
e, para tratar el siguiente orden dél

Io Léctura del acta de
2o Men oría y balance de tesorería.
3° Renoyacicn parcial de la C. D..

EDUABDí

la Asamblea anterior.

RODRIGUEZ 
etario

Ing. JUAN R, SARA VIA 
.Presiden te

®) 16 al 17*7|LL.
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CWBr -SPORTIVO.
Citación & Asamblea

’’ S® coffióc;: a loo soñares Asediadas deS Club 
Sportivo Angoáfagui, que el día 21 del cte» a ¿o~ ‘ 
ras 21 gs llevará a cabo una Asamblea Extrao^ 
dinaría, en §1 local ubicado en calle San ,Jucm 

••'2§2í -en sjiya opojdunidad se* .considerará |a si-
fíente: i

-N° 82-74

4c%
*

' £
&
&
*

GEDEN DEL DIA

1 - Autorisúción a ia Comisión Directiva, para 
■’"‘ i'.rmxxr escritura terreno adquirido, destinado 

a la canstucclón -Cede Social y facultar a la 
’ misma a hipotecarlo.

í dk
• *

i.í
■• 4s 
! * 
!í

-u

Miguel A. Pedros® Dalm&e® -G&mb&U^
Secretario

11|7|52 al 21|7|52

AVISO »C SECRETARIA 0£ LA 
. - '' ' MACÍOR -

. FWDTC^ DB LA OC»<
SUBSECRETARIA DE INFÓRMACI&H^ 

dirección general de raarsA

Son >$umesosos las cmdcmo® qw s® 
ífaia® son @1 funcionamiento de te 
que a ellos destina la DISECCION GEN1L 
BAL DE ASISTENCIA - SOCIAL d© la ted
iarte d® Trabajo y Pr® visión.

B&c?®frzría de Trabado
Dirección Gral d® Asistencia Sbcísl

4
*

i
&
&

M»
%
*

■ #
■ í

&
4
$&

. Á LOS S^SCBIFTOIO
'í -------------------------- ■ ... :

S® s,®©uerda qu@ te s^cripcisseg @1 SO" 
J- LHTUI OFICIAL deberás ssx renovado® ©M 

®@g d@ veucüfflisnto.
I ‘ A LOS AVISADO®

J La' primer© publicación d® te srís©® 
¿ be ®@r ©ontroladQ por te Interesados a Ob 

d@ salvar en- tiempo oportuno euolquw- 
e® qu® gs hubiere incurrido.

t A LAS líümCIPAUDADES

;L D0 <seu®rdo- al Decreto N@ SS49 d@l ü/W-«4 
J ©s ©bUgatori© la publicación en Ute 

ietís d§> los balances trimestrcxl@sa tes
•S ^c^arás d@ te fe@mfito2ió& ©®t<íbl@c-ida gws 
¿ §1. DáSfeia IR 11. tW i@ d® Mfeoñ 
J m-8. ." EL BHIECTOB

falten Gráficas 
•CAMCEL PENITENCIAD

3 A L T A
19 5 2


